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RESUMEN
El presente estudio, titulado: La imputación penal concreta en la

formulación de la acusación fiscal respecto al delito de robo agravado en la
Quinta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco, 2021-2022, tiene
como objetivo principal examinar críticamente la aplicación de la imputación
penal concreta en el proceso de formulación de acusaciones fiscales en el
contexto específico mencionado; adoptando un enfoque metodológico
aplicado descriptivo, respaldado por un diseño no experimental y una
perspectiva cualitativa, se llevó a cabo un análisis exhaustivo de un conjunto
selecto de carpetas fiscales tramitados en la Quinta Fiscalía Provincial Penal
Corporativa de Huánuco durante los años 2021-2022. La muestra de estudio
consistió en un total de cinco carpetas fiscales en las cuales se aplicó la
imputación penal concreta, de acuerdo con lo establecido en el artículo 189
del código sustantivo penal.

El análisis detallado de dichas carpetas permitió evaluar tanto la
coherencia como la eficacia de la imputación penal concreta en el proceso de
formulación de las acusaciones fiscales por delitos de robo agravado. Se
examinaron aspectos como la precisión en la identificación de los elementos
del delito, la congruencia entre la imputación y la evidencia presentada, así
como el impacto de esta práctica en la etapa inicial del proceso penal, los
hallazgos obtenidos proporcionarán una comprensión más profunda de la
práctica de la imputación penal concreta en el ámbito de la fiscalía provincial
penal corporativa de Huánuco, contribuyendo así al debate sobre la
efectividad de esta herramienta jurídica en la administración de justicia en
casos específicos de robo agravado.

Palabras claves: Imputación concreta, robo agravado, violencia,
acusación fiscal, mano armada.



VIII

ABSTRACT
The present study, entitled: The Concrete Criminal Allegation in the

Formulation of the Fiscal Accusation regarding the Crime of Aggravated Theft
in the Fifth Provincial Corporate Criminal Prosecutor's Office of Huánuco,
2021-2022, has as its main objective to critically examine the application of
criminal accusation concrete in the process of formulating tax accusations in
the specific context mentioned; Adopting a descriptive applied methodological
approach, supported by a non-experimental design and a qualitative
perspective, an exhaustive analysis of a select set of tax folders processed in
the Fifth Corporate Criminal Provincial Prosecutor's Office of Huánuco during
the years 2021-2022 was carried out. The study sample consisted of a total of
five tax files in which the specific criminal accusation was applied, in
accordance with the provisions of article 189 of the substantive criminal code.

The detailed analysis of these folders made it possible to evaluate both
the coherence and effectiveness of the specific criminal accusation in the
process of formulating tax accusations for crimes of aggravated robbery.
Aspects such as the precision in the identification of the elements of the crime,
the congruence between the accusation and the evidence presented, as well
as the impact of this practice in the initial stage of the criminal process were
examined, the findings obtained will provide a deeper understanding of the
practice of specific criminal imputation in the scope of the corporate criminal
provincial prosecutor's office of Huánuco, thus contributing to the debate on
the effectiveness of this legal tool in the administration of justice in specific
cases of aggravated robbery.

Keywords: Specific accusation, aggravated robbery, violence, tax
accusation, armed hand.
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INTRODUCCIÓN
En el complejo entramado del sistema de justicia penal peruano, me

encontré con un desafío continuo: equilibrar la equidad y la eficacia en la
persecución y juicio de delitos, especialmente el robo agravado. El trabajo se
estructura en cinco capítulos.

El primer capítulo ofrece una perspectiva internacional, explorando la
realidad de países como Ecuador y otros de América Latina y el Caribe, donde
la delincuencia impregna cada rincón, siendo catalogadas como las más
desiguales y violentas del mundo, enfrentan una alarmante falta de seguridad,
donde la violencia es moneda corriente. Al enfocarnos en el contexto nacional,
las estadísticas del Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI)
ponen de manifiesto que el robo agravado no solo daña el patrimonio, sino
que también cobra vidas y deja profundas cicatrices en la sociedad. En el año
2017, se registraron 121 muertes, representando un doloroso 4.9% del total
de muertes violentas asociadas a delitos.

El segundo capítulo presenta el marco teórico, que abarca antecedentes
a nivel internacional, nacional y local, así como hipótesis generales y
específicas, variables y su operacionalización.

En el tercer capítulo se detalla el diseño metodológico utilizado en esta
investigación, incluyendo el tipo de estudio, enfoque, diseño, población y
muestra.

El cuarto capítulo analiza cinco carpetas fiscales como fuente principal.
En todos los casos, se encontró una sólida coherencia evidencial y jurídica,
junto con un constante concurso de personas en la perpetración del delito de
robo agravado. Se observó una actividad delictiva nocturna y el uso frecuente
de armas de fuego, resaltando la peligrosidad de estos actos. Además, se
reveló que el 20.00% de los casos involucraban a menores de edad como
víctimas, destacando su vulnerabilidad ante estos delitos.

En el quinto apartado se presenta la discusión de resultados.
Finalizando con las conclusiones y recomendaciones, adecuadas a los

resultados obtenidos; así como también la inclusión de los anexos pertinentes.
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CAPÍTULO I
PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA
El sistema de justicia penal peruano se encuentra enfrentando un

constante desafío entre poder garantizar la equidad, así como la eficacia en
el proceso de acusación y juzgamiento de diversos delitos, que en particular
en el presente caso es el robo agravado.

Frente a ello, pude evidenciar que a nivel internacional tanto Ecuador
como otros países que integran América Latina y el Caribe son países donde
la delincuencia acecha a diestra y siniestra, en ese sentido, son catalogados
como la región más desigual y más violenta en el mundo. Asegurando que
Latinoamérica tiene la percepción más baja de seguridad a nivel mundial,
donde 1 de cada 3 personas manifiesta haber sido víctima de un delito violento
(BBC, 2013).

En el ámbito nacional, mediante los datos arrojados por el Instituto
Nacional de Estadísticas e informática (INEI), menciona que este ilícito no es
solo un delito que afecta al patrimonio, sino que en sus peores facetas puede
afectar también a la vida, el cuerpo y la salud, esto evidenciado de que, en el
año 2017 se registraron 121 muertes por el delito de robo agravado
representando esto un 4,9% del total de muertes violentas asociadas a hechos
delictivos dolosos (INEI, 2017).

Así mismo en el año 2021 se reportaron un aproximado de 11 incidencias
por hora en todo el país, donde en el año según los datos lanzados por
SIDPOL sumaron un total de 94 789 actos delincuenciales, entre ellos los
delitos por hurto y robo agravado que fueron los que más se incrementaron
registrando el 83% (78 674) entre ambos (El Popular, 2022).

A nivel local, en el año 2021 a nivel de departamento en Huánuco se
registraron un total de 1755 casos de los cuales el 47,5% fueron por delitos
contra el patrimonio, además de que 26 de estos fueron realizados mediante
robos sistemáticos, por vehículos robados se registraron 186 casos (INEI,
2021).

Sumado a todo lo expuesto en los párrafos precedentes, durante los
años que estuve brindando apoyo en las instalaciones de la Quinta Fiscalía
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Penal Corporativa de Huánuco, me encontré frente a la necesidad de aplicar
una correcta imputación concreta durante la formulación o elaboración de las
acusaciones fiscales; ello debido a que, al formalizarlas, se convierten en un
aspecto sustancial e influyente en la toma de decisiones judiciales. Es así que
con la presente investigación me he propuesto principalmente identificar la
efectividad de la imputación penal concreta en la formulación de la acusación
fiscal respecto al delito de robo agravado en La Quinta Fiscalía Provincial
Penal Corporativa de Huánuco, 2021-2022; y que en base a los resultados
que se obtengan poder brindar propuestas de mejora para un desarrollo más
efectivo de los procesos.
1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA

1.2.1. PROBLEMA GENERAL
¿Qué tan efectiva resulta la imputación penal concreta en la

formulación de la acusación fiscal respecto al delito de robo agravado
en la Quinta fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco, 2021-
2022?
1.2.2. PROLEMAS ESPECÍFICOS

Pe1 ¿De qué manera la imputación penal concreta contribuye a
que haya una correcta formulación de acusación fiscal respecto al delito
de robo agravado en La Quinta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de
Huánuco, 2021-2022?

Pe2 ¿Qué tan importante es una teoría del delito bien estructurada
frente a la imputación concreta en la formulación de acusación fiscal
respecto al delito de robo agravado en La Quinta Fiscalía Provincial
Penal Corporativa De Huánuco, 2021-2022?

1.3. OBJETIVOS
1.3.1. OBJETIVO GENERAL

Identificar la efectividad de la imputación penal concreta en la
formulación de la acusación fiscal respecto al delito de robo agravado
en La Quinta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco, 2021-
2022.
1.3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS

Oe1: Determinar cómo la imputación penal concreta contribuye a
que haya una correcta formulación de acusación fiscal respecto al delito
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de robo agravado en La Quinta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de
Huánuco, 2021-2022.

Oe2: Determinar la importancia de una teoría del delito bien
estructurada frente a la imputación concreta en la formulación de
acusación fiscal respecto al delito de robo agravado en La Quinta
Fiscalía Provincial Penal Corporativa De Huánuco, 2021-2022.

1.4. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN
1.4.1. JUSTIFICACIÓN TEÓRICA

Esta investigación encuentra su justificación en la necesidad que
existe de establecer cuáles son los criterios consistentes y transparentes
al momento de decidir aplicar la imputación necesaria para formalizar la
acusación, esto con el propósito principal de garantizar la equidad y la
eficacia del proceso penal.
1.4.2. JUSTIFICACIÓN METODOLÓGICA

En el ámbito metodológico se justifica debido a que, contribuirá
académicamente a la teoría del Proceso Penal acorde a los lineamientos
del debido proceso, tanto desde un aspecto material como procesal.
1.4.3. JUSTIFICACIÓN PRÁCTICA

El presente estudio busca contribuir al entendimiento más profundo
de la forma en cómo la Fiscalía aborda los casos de robo agravado y en
cómo los factores tanto contextuales como los de la investigación
preliminar influyen en la toma de esta decisión.

1.5. LIMITACIONES DE LA INVESTIGACIÓN
En la presente investigación encontré una limitación respecto la cantidad

de carpetas elegidas como muestra, ya que, al momento de realizar la
búsqueda en general, solo se logró recabar cinco carpetas fiscales que
llegaron hasta la formulación de acusación fiscal durante el periodo 2021 –
2022; por lo que a un inicio parecía imposible poder realizar un análisis
efectivo; no obstante, pese a la limitación presentada, al indagar, investigar,
escudriñar cada carpeta, se logró superar dicha limitación, obteniendo el
objetivo general de dicha investigación, que es identificar la efectividad de la
imputación penal concreta en la formulación de la acusación fiscal respecto
al delito de robo agravado.
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1.6. VIABILIDAD DE LA INVESTIGACIÓN
El presente trabajo de investigación titulado La imputación penal

concreta en la formulación de la acusación fiscal respecto al delito de robo
agravado en La Quinta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco,
2021-2022, es viable toda vez que, se logró encontrar antecedentes tanto a
nivel internacional, nacional y local, en relación al tema que se presenta, así
como doctrinas y jurisprudencias respecto a las variables que han sido
utilizadas, asimismo se encuentra viable porque el lugar donde fue llevado a
cabo, es en la Quinta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco,
facilitando de esa manera el acceso a las carpetas fiscales respecto al delito
de robo agravado, donde se aplicó la imputación penal concreta en la
formulación de la acusación fiscal, durante el periodo de los años 2021 y 2022.
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CAPÍTULO II
MARCO TEÓRICO

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN
2.1.1. A NIVEL INTERNACIONAL

Guaminga (2023), realizó la Investigación que lleva por título:
Imputación concreta en proceso penal acusatorio en delito de robo en
unidad penal Riobamba primer semestre del 2022 [Tesis para optar el
grado de maestro en Derecho Procesal Penal y Litigación Oral,
Universidad Regional Autónoma de los Andes]. Ecuador

Cuyo objetivo fue desarrollar análisis crítico jurídico de los
elementos de la imputación concreta y su influencia en el ejercicio
efectivo del derecho de defensa del procesado en audiencia de
evaluación y preparatoria de juicio en delito de robo en la Unidad Judicial
Penal Riobamba durante primer semestre 2022.

Metodología: En lo referente a metodología no se encuentra
especificado lo concerniente a tipo de investigación, al diseño, enfoque
y sobre todo a población y muestra.

Conclusiones: Las conclusiones del autor destacan la imputación
concreta como un derecho fundamental que garantiza el ejercicio
adecuado de la acción penal. Este derecho se entiende como crucial
para asegurar un proceso justo y equitativo, en el cual todas las partes
involucradas tengan igualdad de oportunidades y estén sujetas a las
mismas condiciones. Además, se enfatiza en la necesidad de incorporar
este principio en todas las fases del proceso penal, asegurando así su
coherencia con los elementos de la imputación y en cumplimiento de los
principios fundamentales del derecho, como la legalidad, la inmediación,
la contradicción y la continuidad; la investigación también revela un
sólido conocimiento teórico sobre la importancia y el alcance de la
garantía de la imputación concreta. Sin embargo, en las actuaciones
procesales analizadas, se observa una carencia de elementos de
imputación en los casos de robo, lo que resulta en una clara afectación
de los derechos de las partes procesales, tal como están establecidos
en la constitución, la legislación nacional, así como en tratados y
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convenios internacionales.
Análisis: Desde nuestro punto de vista el autor tuvo falencias en la

conceptualización de la imputación concreta, si tomamos de referencia
a Giraldo (2015) destaca que la imputación concreta no se considera un
derecho garantista por sí misma, sino más bien un medio para informar
al acusado sobre los cargos que enfrenta. Sin embargo, es importante
reconocer que la imputación concreta desempeña un papel fundamental
al proporcionar claridad y precisión en la formulación de los cargos, lo
que permite al acusado comprender plenamente la naturaleza y el
alcance de las acusaciones en su contra. Esto contribuye a garantizar
un proceso penal justo y equitativo, asegurando el respeto a sus
derechos fundamentales durante todo el procedimiento.

Cuenca et al. (2019), realizaron la investigación de un artículo
cuyo título es: Importancia de la correcta imputación del Delito de Robo,
Garantía de un adecuado Proceso Penal [Revista Científica de la
Universidad de Cienfuegos]. Ecuador

Objetivo: Los autores realizaron este trabajo de investigación con
el objetivo de analizar la importancia de la correcta imputación del delito
de robo para un adecuado proceso penal.

Metodología: Fue desarrollado mediante una investigación
descriptiva de tipo revisión bibliográfica con enfoque cualitativo,
sustentada en los métodos: histórico - lógico, exegético y analítico –
sintético.

Conclusiones: Los autores concluyen que el delito debe entenderse
como una acción que, al ser típica, contraria al derecho y culpable,
conlleva una pena adecuada y proporcional a las condiciones objetivas
de punibilidad. Para ello, es fundamental que el delito cumpla con todos
los elementos constitutivos que lo convierten en una infracción. La Teoría
del Delito identifica tres categorías esenciales para esta figura jurídica:
tipicidad, antijuricidad y culpabilidad.

En el caso específico del delito de robo, una imputación adecuada
requiere una presentación clara y precisa de la conducta típica, evitando
así cualquier ambigüedad. Esto implica describir los elementos
normativos y descriptivos de manera detallada, como el núcleo, el sujeto
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activo y pasivo, el objeto material y jurídico, entre otros. Esto es esencial
para prevenir interpretaciones erróneas y confusiones con otros delitos,
como la estafa o el hurto.

Análisis: Resaltamos la importancia de una imputación clara y
detallada del delito de robo, fundamental para que el imputado
comprenda claramente los cargos que enfrenta y pueda preparar una
defensa adecuada, evitando interpretaciones erróneas y confusiones
con otros delitos similares como la estafa o el hurto. Esto no solo
contribuye a garantizar la calidad y equidad del proceso penal, sino
también a asegurar una configuración jurídica precisa del delito, una
determinación adecuada de la responsabilidad y el pleno respeto a las
garantías del debido proceso en su totalidad.

Zambrano (2018), realizó la tesis que tiene como título: La
aplicación del Principio de Congruencia procesal en el Proceso Penal
análisis crítico desde la perspectiva del Derecho a la Defensa [Tesis
para optar el grado de Maestro en Derecho, Universidad Andina Simón
Bolívar]. Ecuador

Objetivo: El objetivo de este trabajo investigativo fue determinar si
el juez o jueza de garantías penales puede cambiar la acusación
presentada por el fiscal tras las investigaciones realizadas por este en la
etapa de instrucción fiscal y luego realizar el juzgamiento conforme la
nueva acusación formulada por el juez.

Metodología: No se especifica claramente lo referente a
metodología no se encuentra especificado lo concerniente a tipo de
investigación, al diseño, enfoque y sobre todo a población y muestra.

Conclusiones: El autor concluye que el ejercicio estratégico del
juicio se realiza a través de la Teoría del Caso, la cual debe ser coherente
con el objeto del proceso penal acusatorio, en consonancia con el
principio de igualdad de derechos o igualdad de armas establecido por
la imputación y la acusación. Es crucial que la parte fáctica, jurídica y de
evidencias se mantenga constante durante todo el proceso, evitando
cambios de acusación que podrían comprometer la actividad de defensa
ante el juez o tribunal de Garantías Penales. Si bien existe una corriente
doctrinaria que sugiere la posibilidad de cambiar la calificación jurídica
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en sentencia, basada en el principio iura novit curia, esto debe hacerse
con extrema precaución, asegurando que la defensa tenga conocimiento
y la oportunidad de defenderse adecuadamente sobre la nueva
calificación. Por lo tanto, se destaca la importancia de mantener la
congruencia en la atribución del hecho fáctico al procesado y acusado
a lo largo de todo el procedimiento penal.

Análisis: Es importante a nuestra percepción el de mantener la
congruencia en la atribución del hecho fáctico al procesado y acusado
durante todo el procedimiento penal. Esto implica que la base fáctica de
la acusación debe mantenerse consistente, evitando cambios
significativos que podrían perjudicar la defensa del acusado. Se destaca
también la necesidad de garantizar que cualquier cambio en la
calificación jurídica se realice con total transparencia y respetando el
derecho de la defensa a conocer y responder a estos cambios. Esta
coherencia en la atribución del hecho y la calificación jurídica no solo
fortalece la integridad del proceso penal, sino que también salvaguarda
los derechos fundamentales de todas las partes involucradas.
2.1.2. A NIVEL NACIONAL

Arela et al. (2019), Necesidad de una imputación concreta como
garantía del ejercicio de derecho de defensa en el Distrito Judicial de
Arequipa, año 2018 [Tesis para obtener el título profesional de Abogado,
Universidad Tecnológica del Perú]

Objetivo: Tuvo por objetivo general el determinar la necesidad de
la Imputación Concreta como garantía del ejercicio irrestricto del
Derecho de Defensa.

Metodología: Con respecto a la metodología se empleó el tipo
aplicado jurídica – dogmática, funcional y sistemático, de diseño no
experimental transversal.

Conclusiones: Los autores llegaron a la conclusión de que la
imputación concreta se define como la obligación impuesta al
representante del Ministerio Público de ofrecer una descripción clara,
precisa y detallada de los hechos imputados. Este proceso garantiza
que el acusado, durante la investigación, pueda ejercer de manera
efectiva su derecho a la defensa al contar con la información necesaria
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para desarrollar una estrategia legal adecuada. En otras palabras, la
imputación concreta no solo establece la base factual del caso, sino que
también facilita la participación activa del acusado en el proceso,
asegurando así un juicio justo y equitativo. Este enfoque enfatiza la
importancia de la transparencia y la claridad en el proceso penal,
promoviendo la protección de los derechos fundamentales de todas las
partes involucradas.

Análisis: A nuestro parecer la imputación concreta es crucial ya
que constituye el punto de partida que define el alcance del proceso
legal. Sin una imputación específica, el principio acusatorio, que es
fundamental en cualquier sistema de justicia, no puede materializarse.
Es responsabilidad del Ministerio Público liderar la investigación desde
el principio, asegurando que al imputar un delito a un individuo se
establezcan claramente el inicio y la finalización de los actos delictivos
atribuidos. Esto implica identificar la normativa penal aplicable en el
momento de los hechos. Una imputación precisa es esencial para
garantizar un proceso justo y un adecuado ejercicio del derecho a la
defensa. Si la imputación adolece de defectos, distorsiona la
comprensión real del caso y puede llevar a prejuicios indebidos.

Cangalaya (2022), realizó la tesis que lleva por título: Vulneración
de la imputación concreta en los procesos de robo a cargo de los jueces
de garantía de Huancayo, periodo 2021 [Tesis para optar el grado de
Maestro en Derecho Penal y Derecho Procesal Penal, Universidad
Continental].

Objetivo: Tuvo por objetivo identificar si la imputación concreta es
vulnerada en los procesos de robo a cargo de los Jueces de Garantía.

Metodología: Conforme a la metodología empleada tuvo un
enfoque cuantitativo, de enfoque correlacional, de tipo aplicada, de
diseño no experimental – transeccional. La población estuvo conformada
por dos grupos de abogados penalistas y expedientes judiciales.

Conclusiones: Los autores han llegado a la conclusión de que
cuando se presenta una imputación concreta defectuosa, se menoscaba
de manera significativa la efectividad de la tutela jurisdiccional para la
víctima involucrada. Aquí se pone de relieve el papel central del juez de
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investigación preparatoria, cuya responsabilidad principal radica en
ejercer un control riguroso sobre la acusación presentada por el fiscal.
Es esencial que el juez no permita que el proceso avance hacia el juicio
oral si el representante del Ministerio Público no cumple con subsanar
de manera adecuada los vicios formales detectados en la acusación.
Esta función del juez no solo garantiza la legalidad y regularidad del
procedimiento, sino que también salvaguarda los derechos
fundamentales de todas las partes involucradas en el proceso penal.

Análisis: Resaltamos la relevancia de una imputación concreta
para garantizar la efectividad de la protección jurisdiccional de la víctima
en un proceso penal, así como el papel crucial del juez de investigación
preparatoria en la supervisión de la acusación fiscal para asegurar su
conformidad con los requisitos legales y formales. Además, se destaca
que esta función del juez no solo busca mantener la legalidad y
regularidad del procedimiento, sino que también tiene como objetivo
proteger los derechos fundamentales de todas las partes involucradas,
equilibrando así los intereses de la justicia con la salvaguardia de los
derechos individuales.

Guerrero (2018), realizó la tesis que lleva por título: El
incumplimiento de la imputación concreta y las garantías fundamentales
en los delitos de lesiones imprudentes en el 2014, en los casos
evaluados en la Segunda Sala Penal de Huancayo [Tesis para optar el
grado de Doctor en Derecho, Universidad Peruana de los Andes].

Objetivo: Tuvo por objetivo verificar empíricamente y en forma
directa, la vulneración al principio de imputación concreta; y, como
consecuencia, la afectación de garantías fundamentales, en los casos
de delitos de lesiones imprudentes en el año 2014 evaluados en la
Segunda Sala Penal de Huancayo.

Metodología: En el presente estudio se utilizó el método
cuantitativo, de tipo básico, de nivel explicativo, con un diseño no
experimental correlacional – causal. Cuya recolección de datos se hizo
mediante el análisis documental.

Conclusiones: El autor llegó a la conclusión de que la falta de una
imputación concreta no solo implica la violación directa del derecho



20

fundamental a ser informado de los cargos imputados, sino que también
tiene ramificaciones que afectan otros derechos conexos. Entre estos
se destacan el derecho a un proceso dentro de un plazo razonable,
fundamental para garantizar la prontitud y eficacia de la justicia, así como
el derecho de igualdad de armas, que asegura que ambas partes en el
proceso penal tengan acceso equitativo a los recursos y medios
necesarios para ejercer su defensa. Al socavar estos derechos, se pone
en riesgo el principio básico de justicia y equidad en el sistema legal. En
consecuencia, la posición del imputado se ve debilitada, ya que enfrenta
una desigualdad de condiciones que compromete su capacidad para
defenderse de manera efectiva ante las acusaciones presentadas en su
contra dentro del marco del proceso penal.

Análisis: Aseguramos que la carencia de una imputación concreta
no solo constituye una violación directa al derecho fundamental de ser
informado de los cargos imputados, sino que también afecta otros
derechos conexos, como el derecho a un proceso en un plazo razonable
y el derecho de igualdad de armas en el ámbito penal. Este vacío legal
pone en riesgo el principio básico de justicia y equidad en el sistema
legal, debilitando la posición del imputado y comprometiendo su
capacidad para una defensa efectiva ante las acusaciones presentadas
en su contra dentro del marco del proceso penal.
2.1.3. A NIVEL LOCAL

Hilario et al. (2022), realizaron la tesis que lleva por título: La
imputación concreta en la etapa intermedia y la nulidad de actos
procesales en delitos contra el patrimonio, en el Distrito Fiscal De
Huánuco, periodo 2016 – 2019 [Tesis para optar el título profesional de
Abogado, Universidad Nacional Hermilio Valdizán].

Objetivo: Tuvo por determinar en qué medida la incorrecta
imputación concreta en la etapa intermedia, incide en la nulidad de actos
procesales, en los delitos contra el patrimonio, en las carpetas fiscales
en la Quinta y Sexta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco,
periodo 2016 -2019.

Metodología: Fue empleado el enfoque cuantitativo, de nivel
descriptivo, de diseño no experimental descriptivo – transversal, de tipo
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aplicada.
Conclusiones: Los autores concluyeron que en las carpetas fiscales

de la Quinta y Sexta Fiscalía Provincial Penal de Huánuco (2016 – 2019),
se observa comúnmente una incorrecta especificación de los cargos
durante la etapa intermedia del proceso. Según los gráficos elaborados
a partir de encuestas distribuidas entre los profesionales legales, la
mayoría considera que esta situación debería resultar en la anulación
de los actos procesales, lo que implicaría retroceder hasta la etapa
intermedia para corregir dichos errores.

Análisis: Podemos asegurar y siguiendo las opiniones mayoritarias
de los profesionales legales encuestados, la presencia común de una
incorrecta imputación concreta en las carpetas fiscales de la Quinta y
Sexta Fiscalía Provincial Penal de Huánuco durante el periodo de 2016
a 2019 debería conllevar a la declaración de nulidad de los actos
procesales afectados. Esto implicaría un retroceso hasta la etapa
intermedia del proceso para permitir la corrección de tales errores. Este
análisis sugiere una preocupación significativa sobre la calidad y
precisión de los procedimientos legales en dicha jurisdicción, así como
la necesidad de implementar medidas correctivas para salvaguardar la
integridad y equidad del sistema judicial.

Anaya (2019), realizó la tesis que lleva como título: La implicancia
del principio de imputación necesaria en las formalizaciones y
requerimientos fiscales de la ciudad de Tingo María en el año 2016
[Tesis para optar el título profesional de Abogado, Universidad de
Huánuco].

Objetivo: Tuvo por objetivo principal analizar en qué medida se
realiza el Principio de Imputación Necesaria en las Formalizaciones y
Requerimientos Fiscales, y las causas de su inaplicación, en la ciudad
de Tingo María, en el año 2016.

Metodología: No se especifica claramente lo referente a
metodología no se encuentra especificado lo concerniente a tipo de
investigación, al diseño, enfoque y sobre todo a población y muestra.

Conclusiones: El autor ha llegado a la conclusión de que la
inseguridad no siempre conduce directamente a la comisión de delitos,
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sino que también puede manifestarse en el incumplimiento de normas y
pautas establecidas.

Este incumplimiento puede generar conflictos con el Estado y, en
consecuencia, puede convertirse en una amenaza para los derechos y
garantías fundamentales de los ciudadanos. Es importante destacar que
la expresión de esta problemática, ya sea en el ámbito legal o social, no
se limita únicamente al resguardo del debido proceso, sino que también
debe abordar la seguridad jurídica en su conjunto. Esto implica la
creación de un entorno en el que los ciudadanos puedan confiar en la
estabilidad y coherencia de las leyes y regulaciones, lo que a su vez
fortalecerá la protección de sus derechos individuales y colectivos. En
este sentido, garantizar la seguridad jurídica se convierte en un aspecto
fundamental para mantener la armonía y la equidad en una sociedad
democrática.

Análisis: Resaltamos la importancia crucial de la seguridad jurídica
como un principio fundamental en el funcionamiento de un sistema legal
justo y equitativo. La seguridad jurídica se refiere a la certeza y
previsibilidad en la aplicación de la ley, así como la protección de los
derechos y garantías fundamentales de los ciudadanos. En este
contexto, la seguridad jurídica no solo implica la existencia de leyes
claras y consistentes, sino también la confianza de que estas leyes se
aplicarán de manera justa y uniforme. Por lo tanto, el fortalecimiento de
la seguridad jurídica no solo contribuye a la estabilidad y coherencia del
sistema legal, sino que también garantiza la protección de los derechos
individuales y colectivos de los ciudadanos. En resumen, desde una
perspectiva jurídica, asegurar la seguridad jurídica es esencial para
preservar la integridad y la legitimidad del sistema judicial.

Duran et al. (2023), Imputación necesaria y congruencia en las
acusaciones fiscales, Distrito fiscal de Huánuco, 2021-2022 [Tesis para
optar el título profesional de abogada, Universidad Hermilio Valdizán].

Objetivo: Esta investigación, tuvo como objetivo general el
determinar si existe relación entre la imputación necesaria y las
acusaciones fiscales en el distrito Fiscal de Huánuco, 2021-2022.

Metodología: Con respecto a la metodología, contó con el nivel
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correlacional, el tipo de investigación fue el aplicado, tuvo por diseño no
experimental, la población estuvo conformada por todos los
Requerimientos acusatorios de la Tercera Fiscalía Provincial Penal
Corporativa de Huánuco, correspondientes al periodo 2021-2022, como
muestra se tuvo 31 Requerimientos, se tuvo como técnica de recojo de
datos, el análisis documental y como instrumento la hoja de codificación
de las acusaciones fiscales.

Conclusiones: Tras analizar los resultados descriptivos, el autor
concluyó que todas las acusaciones formuladas por el fiscal parecían
describir los hechos del delito, pero esta percepción inicial resultó ser
superficial. Un análisis detallado reveló que estas afirmaciones carecían
de sustento probatorio, incumpliendo así el primer requisito fundamental
para una imputación adecuada: la existencia de un hecho específico y
concreto. Además, el autor señaló la falta de los tres elementos
esenciales para una imputación adecuada: la calificación legal, la
presencia de pruebas y la especificación jurídica precisa del delito. De
los 31 requerimientos examinados, solo 12 cumplieron con los criterios
de argumentación y especificación jurídica adecuadas.

Análisis: En este trabajo de investigación se advierte una
deficiencia significativa en las acusaciones presentadas por el fiscal. A
pesar de que inicialmente todas las acusaciones parecían describir los
hechos del delito, una evaluación más detallada demostró que estas
afirmaciones carecían de respaldo probatorio sólido, lo que incumplía el
requisito fundamental de una imputación adecuada: la existencia de un
hecho específico y concreto. Además, se señala que estas acusaciones
no cumplían con los tres elementos esenciales para una imputación
adecuada: la calificación legal del delito, la presencia de pruebas que
respalden la acusación y la especificación jurídica precisa del delito
imputado. De los 31 requerimientos examinados, solo 12 cumplían con
los criterios de argumentación y especificación jurídica adecuadas, lo
que resalta la necesidad de una mayor rigurosidad y fundamentación en
el proceso de imputación para garantizar la legalidad y la justicia en el
ejercicio del poder punitivo del Estado.
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2.2. BASES TEÓRICAS
2.2.1. LA IMPUTACIÓN CONCRETA

En palabras de MENDOZA (2011), se le podría definir como la
necesidad, el deber, la obligación, que se le exige al Ministerio Público
como perseguidor del hecho punible de hacer responsable, imputar a
una persona natural, por la consumación de un hecho punible tipificado,
aseverando proposiciones fácticas que están relacionadas a la ejecución
de todos los requisitos del tipo penal.

Se le debe tener como la base o columna vertebral para la
obtención del objetivo en un proceso penal (aplicación de una pena
mediante sentencia). La imputación concreta determina el objeto de la
investigación y su finalidad. Puesto que si este no existiese o no
estuviese definido no podría existir la materialización del principio de
acusación.

En la doctrina legal se le conoce también como imputación
necesaria o imputación suficiente, teniendo su sustento legal en la
interpretación de los artículos 2, inciso 24, párrafo 5 y en el artículo 139,
inciso 14, de la Constitución Política de Perú, siendo una expresión
directa del principio de defensa procesal y del principio de legalidad;
además en el artículo 349º del Código Procesal Penal mencionando los
requisitos para la realización de la acusación, el cual será debidamente
motivada, y contendrá: La relación precisa y clara de la acción que se
imputa al investigado, con sus circunstancias tanto precedentes,
concomitantes como también las posteriores.

DIFERENCIA CON LA CALIFICACIÓN JURÍDICA
Debe entenderse a la imputación necesaria más allá de una

sencilla calificación jurídica, en un hecho punible como podría ser, sujeto
A aprovechando el cansancio de la víctima mientras se dirigía en
trasporte público, a su domicilio; aprovechó para sustraer su teléfono
celular, sin que el mismo se diese cuenta y sin mediar fuerza o amenaza
sobre ella, el mismo hecho punible que, mediante una calificación penal
se vendría a denominar como Hurto, puesto que el mismo es tipificado
así por la ley.

En cambio, al hacer mención a imputación concreta es aquella en
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la que el fiscal, además de tipificar, hará una descripción meticulosa del
hecho delictivo, mencionado los detalles que sucedieron como el tiempo,
el lugar y manera, efectuando así los requisitos del tipo penal.

REQUISITOS DE LA IMPUTACIÓN CONCRETA
En palabras de Reategui (2008), afirman que metodológicamente,

concurren 3 (tres) requisitos que necesariamente se deben cumplir para
dar cabida al principio de imputación concreta, las cuales vendrían a ser
(p.80):

REQUISITO FÁCTICO
El requisito fáctico se le podría definir como el requerimiento de un

relato detallado y exacto de los hechos, con índole penal atribuida a una
persona. En otras palabras, el Titular del Ministerio Publico tendrá que
notificar al imputado el hecho que se le atribuye de manera efectiva, el
cual contendrá la relación histórica del hecho suscitado, indicando
además los detalles como el lugar (En un lugar concurrido o en un lugar
desolado, en un espacio público o cerrado), tiempo (¿cuándo se realizó?,
fecha, día, hora y minuto de ser posible, de día o de noche), modo
(armado o desarmado, con crueldad); igualmente de los demás
elementos de convicción que concurren. Esta investigación deberá serle
notificado antes de comenzar cualquier acto procesal.

Además, se deberá respetar las exigencias del elemento subjetivo
del tipo penal, señalando si fue con dolo, culpa o algún otro elemento
especial del tipo, como el beneficio personal; y el elemento objetivo de
los elementos estructurales del tipo penal, señalando con precisión
detalles como el autor o cómplice, el comportamiento (acción u omisión),
cual fue el resultado (lesión o puesta en peligro) y la relación de
causalidad, cuando sea posible establecerla.

Conjuntamente la teoría de la relación de causalidad que existe
entre el comportamiento y el resultado debe por lo menos ser razonable;
de tal modo no deberá ser ilógico.

REQUISITO LINGÜÍSTICO
Referido a que la imputación tiene que ser elaborado en lenguaje

claro, sencillo y entendible, respetando y teniendo en cuenta el principio
de publicidad del proceso el cual busca que el proceso sea transparente
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a través de la participación ciudadana tomando en consideración que en
la sociedad existen muchos niveles de formación académica, desde un
profesional, hasta una persona iletrada, a pesar que se trate de un
trabajo técnico jurídico.

REQUISITO NORMATIVO
Referido a la tipicidad (Que sean descritos o mencionadas de

manera exacta a la concreta modalidad típica que conforman los hechos
que sustentan la denuncia), individualización (Que en las situaciones
que exista tanto pluralidad de imputaciones como de imputados, se fije
cada hecho junto a su correspondiente calificación jurídica), nivel de
intervención (Que, cuando exista pluralidad de imputados se describa
de manera precisa cada una de las presuntas acciones con su respectiva
relevancia penal y correspondiente nivel de intervención, especificando
su autoría o complicidad) y los indicios y elementos de juicio que
sustentan cada imputación (Choquecagua, 2014, p.14).
2.2.2. DELITO DE ROBO AGRAVADO

DELITO DE ROBO
El delito de robo se refiere a la conducta que realiza una persona

mediante el cual se apodera, usando la violencia o amenaza, de un bien
mueble ya sea total o parcialmente, el mismo que debe ser ajeno, y así
priva al titular del ejercicio de sus derechos de uso, posesión y
disposición del bien jurídico (R.N. 4937-2008, P. 182).

ANTECEDENTES HISTÓRICOS
El robo fue siempre parte en la historia de la humanidad,

apareciendo en diversas épocas de la historia, a manera de resumen
tenemos:

Edad Antigua: Período situado desde el nacimiento de la escritura
hasta la caída del Imperio Romano en el siglo V.

En esta época nacen las teorías aristotélicas del pensamiento
sumado al afianzamiento de las estructuras sociales generan el
nacimiento del ordenamiento jurídico en códigos, mediante el cual se
crean las normas que regularizan la sociedad, del mismo modo se
establecen las sanciones medidas para determinados actos. Entre los
códigos de aquellas épocas resaltan el romano y el germánico los cuales
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han impulsado ordenamiento jurídico actual.
En esta edad se usaba la ley del Talión, por medio del cual la regla

definitiva era “ojo por ojo, diente por diente”, resaltando el Código
Hammurabi (1700 a. c.). En la ley de las XII s, se catalogaban los delitos,
hallando en esa disposición el delito contra la propiedad.

Además, en el oriente existen axiomas de las antiguas
legislaciones como la mencionada por el libro de las cinco penas de
China, el mismo que sancionaba al ladrón ordenando la amputación de
las piernas.

Edad Media: Tras la caída del Imperio Romano, inicia la Edad
Media, que abarcó desde el siglo V al XV, tiempo en el que la iglesia
católica y el Derecho Canónico ejercieron poder político y social,
imponiendo sus leyes, y estableciendo al pecado como un delito,
castigando cruelmente por la Santa Inquisición que tenía como
representación de tribunal penal. En esta etapa inicia la privación de la
libertad mediante la cárcel, encerrando a los castigados en monasterios;
siendo lo que hoy en día conocemos como penitenciarias. En los
antiguos pueblos europeos se condenaba el robo de manera agresiva,
mutilando partes del cuerpo hasta provocar la muerte.

El rey español Alfonso X, en el 1255 a.C., con la entrada en vigor
del fuero Real, instala penas fiduciarias para los delitos contra la
propiedad, y a los que poseían dinero para resarcir, se les daba pena de
muerte.

A los ladrones en los pueblos americanos prehispánicos, se les
aplicaba la muerte con la horca o el desollamiento cuando atentaban
contra los mercados o iglesias; las penas más simples eran la multa y
esclavitud.

Edad Moderna: Se produce el desarrollo social, generándose
además un sistema doctrinal, naciendo la escuela clásica en los finales
del siglo XVIII, que buscaba ablandar las penas más inhumanas.

Es en esta época que se produce uno de los acontecimientos más
importantes del derecho moderno, a través de la obra de Cesare
Beccaria (1738 - 1794), quien en su libro de Derecho Penal regula los
requisitos que debe tener la responsabilidad frente a un ilícito; la
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condena no se le podrá atribuir o imputarse si es que no se muestra la
responsabilidad del presunto transgresor.

De la misma manera surge el principio, Nullum crimen nulla poena
sine lege, estableciendo que no existirá crimen si ésta no se encuentra
antes regulado en la ley.

Hoy en día, el robo es considerado un fenómeno social, que no
solo se centra desde el punto de vista jurídico, sino que también se trata
de prevenir su aparición.

EL DELITO DE ROBO EN LA LEY PERUANA
El delito de robo consiste en el apoderamiento de un bien; es decir,

aprovechamiento y sustracción del lugar donde se encuentre, siendo
necesario, para ello, el empleo de la violencia o amenaza, por parte del
agente sobre la víctima, destinadas a posibilitar la sustracción del bien,
debiendo ser estas actuales e inminentes en el momento de la
consumación y gravitar en el resultado (Salinas, 2013, p.990).

En la ley peruana se encuentra tipificado en el código penal
peruano en el Título V Delitos contra la Propiedad, en su artículo 188°,
estableciendo que “El que se apodera ilegítimamente de un bien mueble
total o parcialmente ajeno, para aprovecharse de él, sustrayéndolo del
lugar en que se encuentra, empleando violencia contra la persona o
amenazándola con un peligro inminente para su vida o integridad física
será reprimido con pena privativa de libertad (…)”

TIPICIDAD OBJETIVA
El sujeto activo: Puede ser cualquiera persona, exceptuando al

propietario del bien, puesto que el requisito esencial establece que el
bien sea total o parcialmente ajeno.

El sujeto pasivo: La víctima el cual, es el propietario legítimo del
bien.

El bien mueble: Refiriéndose a objetos corpóreos, incorpóreos
(agua, la energía eléctrica, el gas). Los bienes o cosas sin dueño,
abandonados y las cosas de todos, no se tipificaría como robo porque
no tienen naturaleza de ser ajenos.

Violencia o amenaza como elementos constitutivos de delito:
Según ROJAS (2013), menciona que ambas acciones vendrían a ser
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acciones instrumentales que facilitan o aseguran la acción final del robo,
vale decir, el apoderamiento. La violencia y amenaza son los medios por
el cual el sujeto activo logra obtener el bien ajeno, y es la parte esencial
que lo distingue del hurto. Según la Corte Suprema, estas acciones
pueden realizarse antes, en el momento o después a la sustracción del
bien (p. 303).

El bien jurídico protegido: Es el patrimonio.
Tipicidad Subjetiva: La acción debe hacerse con dolo, con

voluntad y conocimiento de que lesiona el patrimonio ajeno para obtener
el apoderamiento del bien mueble ya sea total o parcialmente ajeno.

EL ROBO AGRAVADO: “La pena será no menor de doce ni mayor
de veinte años si el robo es cometido:

1. En inmueble habitado.
2. Durante la noche o en lugar desolado.
3. A mano armada.
4. Con el concurso de dos o más personas.
5. En cualquier medio de locomoción de transporte público o

privado de pasajeros o de carga, terminales terrestres, ferroviarios,
lacustres y fluviales, puertos, aeropuertos, restaurantes y afines,
establecimientos de hospedaje y lugares de alojamiento, áreas naturales
protegidas, fuentes de agua minero-medicinales con fines turísticos,
bienes inmuebles integrantes del patrimonio cultural de la Nación y
museos.

6. Fingiendo ser autoridad o servidor público o trabajador del sector
privado o mostrando mandamiento falso de autoridad.

7. En agravio de menores de edad, personas con discapacidad,
mujeres en estado de gravidez o adulto mayor.

8. Sobre vehículo automotor, sus autopartes o accesorios. La pena
será no menor de veinte ni mayor de treinta años si el robo es cometido:

1. Cuando se cause lesiones a la integridad física o mental de la
víctima.

2. Con abuso de la incapacidad física o mental de la víctima o
mediante el empleo de drogas, insumos químicos o fármacos contra la
víctima.
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3. Colocando a la víctima o a su familia en grave situación
económica.

4. Sobre bienes de valor científico o que integren el patrimonio
cultural de la Nación.

La pena será de cadena perpetua cuando el agente actúe en
calidad de integrante de una organización criminal, o si, como
consecuencia del hecho, se produce la muerte de la víctima o se le causa
lesiones graves a su integridad física o mental”.

2.3. DEFINICIONES CONCEPTUALES
IMPUTACIÓN: Se define como decisión judicial por la que se atribuye a

un sospechoso la presunta participación en un hecho delictivo (RAE, 2023).
IMPUTACIÓN CONCRETA: Se le define como aquella obligación que

tiene el Ministerio Público de imputar a una persona un hecho punible,
tipificado, cumpliendo los requisitos de la ley.

La imputación es la afirmación clara, precisa y circunstanciada de un
hecho concreto, con lenguaje descriptivo, referido al pasado, que permite
afirmar a negar en cada caso o agregar otros hechos que conjuntamente con
los afirmados, amplíen, excluyan o aminoren la significancia penal (Cáceres,
2008).

FORMULACIÓN DE ACUSACIÓN FISCAL: La acusación fiscal es un
acto de postulación del Ministerio Público que promueve en régimen de
monopolio en los delitos sujetos a persecución pública (artículos 159°.5 de la
Constitución, 1° y 92° de la Ley Orgánica del Ministerio Público –en adelante,
LOMP, 219° ACPP y 1°, 60° y 349°.1 NCPP). Mediante la acusación la
Fiscalía fundamenta y deduce la pretensión penal; esto es, la petición
fundamentada dirigida al órgano jurisdiccional para que imponga una sanción
penal a una persona por la comisión de un hecho punible que se afirma que
ha cometido. La Fiscalía, como se sabe, en virtud del principio de legalidad u
obligatoriedad, está obligada a acusar cuando las investigaciones ofrecen
base suficiente sobre la comisión del hecho punible atribuido al imputado
(expresamente, artículo 349°.1 NCPP).

La acusación es una solicitud fundamentada que realiza el fiscal a la
autoridad jurisdiccional por la cual le pide que el caso investigado pase a juicio
oral y, por tanto, contiene una especie de promesa en el sentido que el hecho
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delictivo investigado, así como la responsabilidad penal del imputado serán
acreditados en el juicio oral público y contradictorio, luego que se actúe la
prueba por las partes (Salinas, 2004).

DELITO: Según la Real Academia de la Lengua Española es definido
como culpa, o quebrantamiento de la ley; acción o cosa reprobable; acción u
omisión, voluntaria o imprudente penada por ley (RAE, 2023).

ROBO: Referido a la sustracción mediante fuerza o violencia de una
pertenencia ajena.

El que se apodera ilegítimamente de un bien mueble total o parcialmente
ajeno, para aprovecharse de él, sustrayéndolo del lugar en que se encuentra,
empleando violencia contra la persona o amenazándola con un peligro
inminente para su vida o integridad física (Código Penal Peruano, 1990).

FISCALÍA: Denominado también como el Ministerio Público. Es un
organismo autónomo del Estado y tiene como funciones principales la defensa
de la legalidad, de los derechos ciudadanos y de los intereses públicos; la
representación de la sociedad en juicio, para los efectos de defender a la
familia, a los menores e incapaces y el interés social, así como para velar por
la moral pública; la persecución del delito y la reparación civil.
2.4. HIPÓTESIS

2.4.1. HIPÓTESIS GENERAL
De los casos analizados en la Quinta Fiscalía Provincial Penal

Corporativa de Huánuco, durante los años 2021-2022, se evidenció que
la imputación penal concreta en la acusación fiscal frente al delito de
robo agravado no resulta efectiva.
2.4.2. HIPÓTESIS ESPECIFICAS

He1: Se determinó que la imputación penal concreta contribuye
brindándole peso, solidez y consistencia para una correcta formulación
de acusación fiscal respecto al delito de robo agravado en La Quinta
Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco, 2021-2022.

He2: La teoría del delito juega un papel sumamente importante
dentro del proceso por lo que al estar no solo bien estructurada sino
fundamentada con las evidencias halladas de la investigación
contribuirán a una imputación concreta en la formulación de acusación
fiscal respecto al delito de robo agravado en La Quinta Fiscalía Provincial
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Penal Corporativa de Huánuco en el año 2021-2022.
2.5. VARIABLES

2.5.1. VARIABLE INDEPENDIENTE
Imputación penal concreta en la formulación de la acusación fiscal.

2.5.2. VARIABLE DEPENDIENTE
Delito de Robo Agravado.

2.6. OPERALIZACIÓN DE VARIABLES
Tabla 1
Operalización de variables
VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES

Variable Independiente
Imputación penal concreta

en la formulación de
acusación fiscal

Acusación Fiscal

- Coherencia evidencial y
solidez de las pruebas
presentadas.

- Coherencia jurídica de la
imputación penal y los
elementos del tipo penal.

Teoría del delito

- Elementos del Delito
Claramente Identificados.

- Antijuridicidad y causas de
justificación o exculpación.

Variable Dependiente
Delito de robo agravado

Tipicidad

- Durante la noche.
- En inmueble habitado.
- A mano armada.
- Existencia de un concurso

de personas.
- En agravio de menor de

edad, personas con
discapacidad, mujeres en
estado de gravidez o adulto
mayor.

Evidencia

- Tipo de pruebas
presentadas (directa,
testimoniales,
documentales, periciales,
etc.)

- Relación entre las pruebas
y elementos del delito de
roba agravado
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CAPITULO III
METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN

3.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN
La presente investigación fue de tipo aplicada, siendo esta la que basa

su investigación con datos ya existentes en la realidad que en su momento
han sido obtenidas de una investigación pura (Ñaupas et al., 2014, p.136).

3.1.1. ENFOQUE
La presente investigación ha tenido un enfoque cualitativo, ya que

se utilizó la recolección de los datos mediante el análisis de documentos,
así como la observación y descripción de los fenómenos presentes en
la investigación, pero sin hacer mayor énfasis en la cuantificación de los
mismos (Ñaupas et al., 2014, p. 141).
3.1.2. ALCANCE O NIVEL

Este estudio fue realizado con un nivel descriptivo ya que se buscó
describir la forma en cómo se presenta la imputación penal concreta en
la formulación de la acusación fiscal mediante el estudio de la muestra
(Hernández et al., 2014, p. 92).
3.1.3. DISEÑO

Así mismo el presente estudio tuvo un diseño no experimental de
corte transversal descriptiva. No experimental porque se trabajó con los
datos sin adulterarlos; transversal porque la recolección de los datos se
dará en un solo momento y descriptiva porque tendrá como objetivo
describir la naturaleza de un segmento demográfico (Ñaupas et al.,
2014, p. 365).

Cuyo esquema es el siguiente:

O = Observación
M = Muestra

3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA
3.2.1. POBLACIÓN

La población viene a ser el conjunto de la totalidad de los casos,
los cuales tuvieron una concordancia entre sí con determinadas
especificaciones (Hernández et al., 2014, p.174).

O M
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En la presente investigación la población estuvo conformada por la
totalidad de carpetas fiscales en la Quinta Fiscalía Provincial Penal
Corporativa de Huánuco, 2021-2022.
3.2.2. MUESTRA

El muestreo es en esencia un subgrupo de la población, o mejor
dicho un subgrupo de elementos que forman parte de la población, así
mismo al ser una muestra no probabilística será determinada por las
características establecidas para la investigación (Hernández et al.,
2014, p. 337).

La muestra ha sido seleccionada mediante el método no
probabilístico a criterio de la investigadora. Por lo que constó de 5
carpetas fiscales en las que se haya realizado la imputación penal
concreta en la formulación de la acusación fiscal respecto al delito de
Robo Agravado en la Quinta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de
Huánuco, en el año 2021-2022.

3.3. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS
Tabla 2
Técnicas e instrumentos de recolección de datos

TÉCNICA INSTRUMENTO

Análisis documental

Matriz de análisis documental:
Estuvo basada en las carpetas fiscales en
las que se haya realizado la imputación
penal concreta en la formulación de la
acusación fiscal respecto al delito de robo
agravado en la Quinta Fiscalía Provincial
Penal Corporativa de Huánuco, en el año
2021-2022.

3.3.1. ANÁLISIS RELACIONAL
Este análisis contribuyó a determinar si en el presente estudio

existe relación entre las variables y la fortaleza de cada una.
3.3.2. ANÁLISIS DE DATOS

Ha sido empleado como técnica para procesar los datos de manera
más práctica, una matriz de análisis documental, el cual detalló los
aspectos más relevantes de cada carpeta fiscal, así como también se
consideró los indicadores consignados en la operacionalización de
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variables para así poder determinar qué puntos estuvieron presentes en
cada proceso.
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CAPÍTULO IV
RESULTADOS

4.1. PROCESAMIENTO DE DATOS
Tabla 3
Matriz de análisis conforme a dimensiones e indicadores
“LA IMPUTACIÓN PENAL CONCRETA EN LA FORMULACIÓN DE LA ACUSACIÓN FISCAL RESPECTO AL DELITO DE ROBO AGRAVADO EN LA

QUINTA FISCALÍA PROVINCIAL PENAL CORPORATIVA HUÁNUCO, 2021-2022”

N°
Carpeta
Fiscal

V.I: Imputación penal concreta en la formulación de
acusación fiscal

V.D: Delito de Robo Agravado

Acusación Fiscal Teoría del delito Tipicidad Evidencia
Coherencia
evidencial y
solidez de
las pruebas
presentadas

Coheren
cia
jurídica
de la
imputaci
ón penal
y los
elemento
s del tipo
penal

Elementos
del Delito
claramente
identificados

Antijuridicidad Causas de
justificación
o
exculpación

Durante
la noche

En
inmueble
habitado

A mano
armada

Existencia
de un
concurso
de persona

En agravio de
menores de
edad,
discapacitado
s, mujeres en
estado de
gravidez o
adulto mayor

Tipos de
pruebas
presentadas
(Directa,
testimoniales,
documentales,
periciales,
etc.)

Relación
entre las
pruebas
y los
elemento
s del
delito de
Robo
agravado

450-2021 X X X X X X X
1392-2021 X X X X X X X
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246-2022 X X X X X X X X X
325-2022 X X X X X X X X
1375-2022 X X X X X X X X X



38

Análisis interpretativo de la tabla
Durante la investigación realizada, se examinaron detalladamente cinco

carpetas fiscales como fuente principal de análisis, se observó que el 100% de
los casos presentaban una coherencia evidencial y jurídica destacada, con una
clara identificación de los elementos del delito de robo agravado y su
antijuridicidad, frente al 0% concerniente a la justificación o exculpación,
además, en todos los casos se constató la presencia de un concurso de
personas, evidenciando la colaboración de más de un individuo en la
perpetración de los delitos, respecto al respaldo probatorio, se encontró que el
100% de los casos contaban con una variedad de pruebas que respaldaban
sólidamente la relación entre estas y los elementos del delito de robo agravado.
Estas pruebas incluían tanto evidencia directa como testimonial, así como otros
tipos de pruebas que fortalecían aún más el caso en cada instancia, en cuanto
a la distribución de los casos según ciertos criterios específicos, se observó
que el 20% de los casos ocurrieron durante la noche, lo que sugiere una
tendencia significativa de actividad delictiva en ese periodo. Además, el 60% de
los casos implicaban el uso de armas de fuego, resaltando la peligrosidad
asociada con estos actos delictivos. Por último, el 20% de los casos
involucraban a menores de edad como víctimas, lo que subraya la
vulnerabilidad de este grupo en particular frente a los delitos de robo agravado;
este estudio proporcionó una visión integral de los casos de robo agravado
analizados, destacando la importancia de considerar diversos factores, como
el momento del día, el uso de armas de fuego y la situación de las víctimas, para
comprender plenamente la naturaleza y las implicaciones de estos delitos.
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Tabla 4
Análisis de la Carpeta Fiscal N° 450-2021

N° de
Carpeta
Fiscal N°
450 - 2021

Imputado
Roberto Carlos Jaimez R. y Fagustino Barreto Imputado
Estrada.

Agraviado Marcos David García Rojas
Fiscalía Quinta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco.

Hechos

En relación a los sucesos vinculados con la comisión del
delito, se ha constatado la perpetración del ilícito penal de
Robo agravado en perjuicio de Marcos David García Rojas.
Los hechos ocurrieron el domingo 28 de marzo del año 2021.
En esa fecha, García Rojas se dirigía a cobrar una deuda a la
señora Betzabe Bernardo por un monto de S/.2000.000 (Dos
mil soles). Tras asegurar el dinero envolviéndolo con una liga
y guardándolo en el bolsillo de su camisa, se desplazaba en
su motocicleta hacia la factoría "Pepe" con el propósito de
adquirir repuestos para ensamblar un automóvil al día
siguiente.
Al no encontrar abierto el negocio, continuó su ruta por la
venida Túpac Amaru en Amarilis. Alrededor de las 15:00
horas, aproximadamente, mientras transitaba por la cuadra 8
de dicha avenida, tres trimóviles iniciaron una persecución.
Durante este incidente, los agresores proferían amenazas e
insultos. A pesar de los intentos de García Rojas por evadirlos,
uno de los perseguidores bloqueó su paso, ocasionándole
una fractura en la tibia y el peroné de su pierna derecha.
Además de causarle estas lesiones físicas, los agresores
sustrajeron un celular Samsung Galaxy A71 y la suma de
S/.2000.00 soles.
La fiscalía ha formulado la acusación respaldada por la
convicción suficiente proporcionada por los medios
probatorios, de conformidad con el artículo 189 del Código
Penal. En consecuencia, solicita que a los imputados se les
imponga una pena privativa de libertad efectiva de 20 años,
junto con una reparación civil que asciende a la suma de
S/.28,033,00 soles.

Imputación
penal
concreta en
la
formulación

Acusación
Fiscal

La coherencia y solidez de las pruebas
presentadas se basan en testimonios fiables y
pruebas documentales contundentes. Estos
elementos, en conjunto con la coherencia
jurídica de la imputación penal y sus
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de
acusación
fiscal

componentes del delito, están debidamente
sustentados de acuerdo con lo establecido en
el artículo 189 del Código Sustantivo Penal.

Teoría del
Delito

Los elementos del delito han sido claramente
identificados mediante una exhaustiva
actividad probatoria, que se fundamenta
principalmente en los testimonios recabados y
las pruebas documentales presentadas. Este
proceso ha permitido establecer la
antijuridicidad de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 189 del Código Penal.

Delito de
Robo
Agravado

Tipicidad

Tuvo la existencia de concurso de personas ya
que se realizó en coautoría de dos individuos
es decir entre Roberto Carlos y Fagustino
Barreto, que mediante el uso de la fuerza y al
choque intempestivo con su trimóvil ocasionó
la fractura de la Tibia y Peroné del agraviado.

Evidencia

Entre las evidencias tenemos las declaraciones
(víctima, testigos y peritos) como también la
prueba documental; lo concerniente a las
declaraciones tenemos:
- Declaración testimonial de Juan Carlos

García hermano de la víctima donde narra la
situación en la cual encontró a su hermano,
el día y la hora, los actos que realizó después
de encontrarlo, el estado de salud y el
perjuicio que le ocasionó, el tipo de lesiones
que sufrió como la sustracción de sus bienes.

- Declaración del agraviado, donde se relata
de la manera más certera el orden de los
hechos, desde donde se realizó los actos
delictivos y como se concluyeron, también
relata el gasto en medicamentos, y el
perjuicio que le ocasionó.

- Declaración de Betzabe Bernardo, relatando
el motivo de la entrega de los S/.2000.00 y
como se realizó dicha entrega.

- Declaración de Fidel Jaimez, señalando a
quién y bajo qué circunstancias compró el
trimóvil cuya placa de rodaje es MM-19726,
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relata que no realizó los documentos de
transferencia, ya que ese día el móvil estaba
bajo disposición de su hermano Carlos
Roberto Jaimez involucrado.

- Declaración de Orlando Cecilio, relatando a
quién vendió el móvil cuya placa de rodaje
es MM-19726, y señalando el motivo por el
cual no hizo los documentos de transferencia.

- Declaración de Jesús Manuel Mori, quien es
médico legista de la División Médico Legal
de Huánuco, sobre los métodos y
conclusiones dejadas en el Certificado
Médico Legal N° 007442-PF-AR, el cual fue
practicado al agraviado.

- Declaración de Gisela Ramírez (perito),
correspondiente a los daños e inspección del
vehículo con placa de rodaje 4862-5S.

Entre las pruebas documentarias tenemos:
- Acta de Denuncia verbal S/N-2021- SCG-

PNP/MRP-HCO/REGPOL- HCO/ DIVOPUS-
HCO- COM- A- SIAT, De fecha 28 de marzo
del 2021, La cual acredita que el hermano
del agraviado interpuso la denuncia en la
comisaría PNP- Amarilis, por el delito de robo
y lesiones.

- Un CD que se encuentra en custodia con el
fin de ser visualizado en el juicio oral,
contando con el acta de deslacrado,
visualización, etc.: mediante este CD que
contiene las imágenes de la forma y en qué
circunstancias los acusados Roberto Jaimez
y Fagustino Barreto, sustrajeron los bienes
del agraviado, acreditando la forma en que
iban vestidos, y también acreditando que los
imputados aceptan que ellos son los que se
encuentran en el video.

- Consulta vehicular de la SUNARP del
vehículo de trimóvil de placa rodaje 48625S,
acreditando que ese vehículo pertenece al
agraviado.
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- Consulta vehicular de la SUNARP del
vehículo de placa rodaje W68076,
acreditando que dicho vehículo el cual era
conducido por Fagustino Barreto era
propiedad de su padre Juan Barreto.

- Reporte de la SUNARP, del vehículo placa
rodaje MM19726, acreditando que el
vehículo con dicha placa el cual era
conducida por Carlos Jaimez era propiedad
de Janet Espinoza y Cecilio Basilio, el cual
fue vendido a Fidel Jaimez hermano del
imputado.

- Acta de constatación fiscal, con fecha de 18
de febrero del 2022, acreditando la existencia
del lugar donde suscitaron los hechos en la
cuadra 8 de la Av. Túpac Amaru, donde
empezó la persecución hasta la cuadra 10
donde fue el impacto.

- Escrito presentado por el abogado del
agraviado, donde el antes mencionado
identifica a los responsables, así como la
preexistencia de todos los bienes sustraídos,
conteniendo un recibo de préstamo con
fecha 28 de febrero del 2021, así como la
realización de renovación por un equipo
Samsung Galaxy A71, financiado en doce
meses, este acto realizado el 17/02/2021.

- Certificado de antecedente penales
N°4500118, donde se acredita que el
imputado Fagustino Barreto no cuenta con
antecedentes penales.

- Certificado de antecedentes penales N°
4500110, donde se acredita que el imputado
Carlos Jaimes Rodríguez no cuenta con
antecedentes penales.

Análisis interpretativo de la tabla
Tenemos en cuenta que este análisis se llevó a cabo conforme a los

artículos 189 del Código Penal y 349 del Código Procesal Penal. Los hechos
descritos cumplen con varias de las circunstancias que configuran el robo
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agravado. Se evidencia la comisión del delito con violencia física, lo que resultó
en lesiones graves a la integridad física de la víctima (fractura de tibia y peroné),
así como la sustracción de bienes (celular y dinero) utilizando intimidación
(amenazas e insultos). Además, el robo ocurrió en un medio de transporte
(motocicleta) y se empleó la fuerza física para cometerlo, en concordancia con
las disposiciones del artículo 189. La Fiscalía ha formulado acusación
respaldada por la suficiente convicción proporcionada por los medios
probatorios, que incluyen testimonios y pruebas documentales. Se ha cumplido
con los plazos establecidos para tomar esta decisión, dentro de los quince días
posteriores a la conclusión de la Investigación Preparatoria. Además, la
acusación se justifica en base a la existencia de pruebas suficientes que
respaldan la imputación del delito de robo agravado contra los acusados. Las
declaraciones del hermano de la víctima, Juan Carlos García, del agraviado
Marcos David García Rojas, y de Betzabe Bernardo, brindan una narrativa
detallada de los eventos, ofreciendo información sobre el contexto del delito, la
dinámica de la agresión, así como las lesiones sufridas y los bienes sustraídos.
Las declaraciones de otras personas como Fidel Jaimez y Orlando Cecilio
también ofrecen detalles adicionales sobre la comisión del delito y la
identificación de los implicados. Además, las pruebas documentales, como el
acta de denuncia verbal, las consultas vehiculares de la SUNARP, el acta de
constatación fiscal y los certificados de antecedentes penales, respaldan los
hechos relatados y la identidad de los implicados. La evidencia visual contenida
en el CD proporciona una representación objetiva de la secuencia de eventos,
fortaleciendo la credibilidad de las declaraciones testimoniales y documentales.
Basándonos en esta evidencia, se solicita imponer a los imputados una pena
privativa de libertad efectiva de 20 años, así como una reparación civil por un
total de S/ 28,033.00 soles, considerando el daño emergente, lucro cesante,
daño a la persona y daño moral, de acuerdo con lo establecido en los artículos
pertinentes del Código Penal y el Código Procesal Penal.
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Tabla 5
Análisis de la Carpeta Fiscal N° 1392-2021

N° de
Carpeta
Fiscal N°
1392 -
2021

Imputado Jhonatan David Feliciano y Sergio Ivan Bernate.
Agraviado Luis Enrique Rojas Trinidad
Fiscalía Quinta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco.

Hechos

En los hechos relatados en esta carpeta fiscal, el agraviado
fue víctima de un robo perpetrado el día 29 de noviembre del
2021. por dos individuos, Jhonatan David Feliciano Jacobo
(peruano) y Sergio Ivan Bernate Mendoza (colombiano), a
quienes conoció la noche anterior en la discoteca "Típica".
Tras invitarle a beber cervezas, los sujetos persuadieron al
afectado para continuar bebiendo. En un punto cercano a la
urbanización Juan Gil, aproximadamente a 100 metros de la
carretera central, referencia en la tienda Mopal, los
acompañantes del agraviado lo asaltaron violentamente,
arrebatándole un celular Samsung modelo A31 de color negro
y una billetera con su DNI y S/. 20.00 soles. Jhonatan, de
nacionalidad peruana, lo sujetó por el cuello con violencia,
profiriendo amenazas como "ya fuiste" y "ya perdiste",
mientras que el imputado colombiano, Sergio, aprovechó
para registrar los bolsillos del agraviado. Jhonatan continuó
estrangulando a la víctima hasta dejarlo inconsciente,
momento en el cual los delincuentes aprovecharon para
despojarlo de sus pertenencias. Al recobrar el conocimiento,
el agraviado acudió en busca de ayuda, utilizando la
aplicación "Ubicar celular" para rastrear su teléfono hasta el
hotel Erick's en el Jr. Ayacucho N°508 en Huánuco. Allí, junto
a su amigo Frank Christian Hidalgo Hidalgo, se entrevistaron
con la recepcionista Nancy Faustino Saravia, quien reconoció
a los sujetos y señaló que estaban hospedados en la
habitación 308. Ante la negativa de abrir la puerta por parte
de la recepcionista, Hidalgo solicitó asistencia policial. Una
vez llegada la policía, se encontró a Sergio Bernate durmiendo
en la habitación, mientras que Jhonatan respondió al llamado.
La Fiscalía propone una pena privativa de libertad efectiva de
diez años para Jhonatan David Feliciano de 19 años y doce
años para Iván Bernate de 32 años, junto con una
indemnización de S/. 4,400.00 soles, considerando el daño
emergente, lucro cesante, daño a la persona y el daño moral

Imputación Acusación La coherencia y solidez de las pruebas
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penal
concreta en
la
formulación
de
acusación
fiscal

Fiscal presentadas se basan en testimonios fiables y
pruebas documentales contundentes. Estos
elementos, en conjunto con la coherencia
jurídica de la imputación penal y sus
componentes del delito, están debidamente
sustentados de acuerdo con lo establecido en el
artículo 189 del Código Sustantivo Penal.

Teoría del
Delito

Los elementos del delito han sido claramente
identificados mediante una exhaustiva actividad
probatoria, que se fundamenta principalmente
en los testimonios recabados y las pruebas
documentales presentadas. Este proceso ha
permitido establecer la antijuridicidad de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 189 del Código
Penal.

Delito de
Robo
Agravado

Tipicidad

Los hechos descritos muestran que los
agresores utilizaron violencia física,
estrangulando al agraviado, lo que constituye el
uso de mano armada; se evidencia la existencia
de un concurso de personas, ya que dos
individuos perpetraron el robo en colaboración.
Es importante destacar que la víctima es un
adulto joven, lo que no encaja en las categorías
de agravio específicas mencionadas en el código
penal. Sin embargo, la naturaleza violenta del
acto y la indefensión del agraviado resaltan la
gravedad del delito.

Evidencia

Entre las evidencias tenemos las declaraciones
(víctima, testigos y peritos) como también la
prueba documental; lo concerniente a las
declaraciones y pruebas periciales tenemos:
- Declaración testimonial de Luis Enrique

Rojas Trinidad, señalando la forma y las
circunstancias como fue objeto de agresión
física, y la sustracción de sus pertenencias.

- Declaración testimonial de Frank Cristiam
Hidalgo Hidalgo, relatando las
circunstancias en como la víctima le
comunicó los hechos y cómo hallaron el
celular.
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- Declaración de PNP Juan Masías Rojas,
declarando las formas y circunstancias de
cómo se produjo la intervención a los
acusados.

- Declaración de Nancy Sesarea Faustino
Zaravia, señalando desde cuando los
imputados se encuentran hospedados en el
hotel, relatando las circunstancias de cómo
llegó el agraviado al hotel y la llegada de los
efectivos para la intervención de los
acusados.

- Declaración de Geydi Felicita Tinoco Brucil,
declarando las circunstancias de cómo
adquirió el chip N° 916263605 en favor del
agraviado.

- Declaración del médico legista Flor del Pilar
Príncipe Silva, conclusiones al respecto del
Certificado Médico Legal N° 014999-LS.

Entre las pruebas documentarias tenemos:
- Acta de intervención policial con fecha 29 de

noviembre del 2021.
- Acta de registro de habitación, incautación,

comiso y lacrado con fecha 30 de noviembre
del 2021.

- Acta de constatación policial con fecha 30 de
noviembre del 2021

- Acta de deslacrado y verificación de
memoria de teléfono celular de fecha 30 de
noviembre del 2021.

- Acta de entrega de pertenencias; con fecha
30 de noviembre del 2021, al agraviado Luis
Enrique Rojas Trinidad.

- Acta de Constatación policial con fecha 30
de noviembre del 2021, e impresión
fotográfica del Cuaderno de manifiesto del
hotel Erick´s.

- Declaración jurada de fecha 30 de
noviembre del 2021.

- Constancia de recepción de fecha 14 de
marzo del 2022 contando con dos capturas
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de “WhatsApp”.
- Copia certificada de documentos de

identidad de la persona de Sergio Ivan
Bernate, bajo la denominación de República
Colombiana.

- Documento denominado Servicio en Línea
migraciones.

- Certificado de antecedentes penales N°
4269506 del acusado Jhonatan Feliciano

- Certificado de antecedentes penales N°
4380926 del imputado Sergio Bernate.

Análisis interpretativo de la tabla
En el contexto de los hechos narrados, se manifiesta una conducta

delictiva que se adecúa al tipo penal de robo, conforme al artículo 189 del
Código Penal. En este sentido, los imputados, Jhonatan David Feliciano
Jacobo y Sergio Ivan Bernate Mendoza, perpetraron un acto delictivo durante
la noche del 29 de noviembre del 2021, con el uso de violencia física evidente
al arrebatar al agraviado, Luis Enrique Rojas Trinidad, sus pertenencias,
incluyendo un celular y una billetera con documentación y dinero en efectivo.
La presencia de un concurso de personas se evidencia en la colaboración
conjunta de los dos acusados en la comisión del delito, donde Jhonatan, de
nacionalidad peruana, ejerció violencia directa al estrangular a la víctima,
mientras que Sergio, de nacionalidad colombiana, aprovechó la situación para
registrar los bolsillos de la misma. Aunque la víctima no se encuentra dentro
de las categorías específicas de agravio establecidas en el código penal, la
brutalidad del acto y el daño causado son de gran preocupación. En términos
de la evidencia presentada, las declaraciones de testigos y la prueba
documental, incluyendo actas policiales y certificados de antecedentes
penales, respaldan contundentemente la acusación fiscal. Así, se sustenta la
solicitud de una pena privativa de libertad efectiva, así como una
indemnización adecuada para la víctima, conforme al artículo 11 del Código
Procesal Penal. Es imperativo que el sistema judicial responda con
contundencia ante este tipo de actos delictivos para garantizar la seguridad y
protección de los ciudadanos.
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Tabla 6
Análisis de la Carpeta Fiscal N° 246-2022

N° de
Carpeta
Fiscal N°
246 - 2022

Imputado Carlos José Sánchez Carrasco.
Agraviado Winder Kid Bueno Pozo.
Fiscalía Quinta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco.

Hechos

Tras analizar los hechos que llevaron al Fiscal a formular la
acusación, se evidencia que el agraviado Winder Pozo
encontrándose con su enamorada, la señorita Patricia
Custodio, en su trimóvil en inmediaciones del Jr. Las Pavas,
cerca del Hospital Perú Corea, en un momento dado, el
agraviado desciende del vehículo para orinar, momento en el
cual un individuo no identificado se le acerca con un arma de
fuego, pronunciando la frase "ya perdiste". Ante esta
situación, Winder reacciona y logra desarmar al sujeto,
doblando su mano y haciendo que este suelte el arma de
fuego. Posteriormente, otro individuo, quien fue detenido,
interviene con un cuchillo, pero la hoja del arma se rompe
debido a la casaca gruesa que llevaba puesta el agraviado, la
pareja de la víctima sale del automóvil, pidiendo auxilio a los
vecinos al presenciar la agresión. Ante la negativa de entregar
las llaves del vehículo, los agresores propinan patadas y
golpes al agraviado. Al no lograr su objetivo, toman una piedra
de tamaño regular y continúan golpeándolo con ella, viéndose
acorralados, los agresores emprenden la fuga. Winder decide
perseguirlos hasta el Jr. Portada de Sol, donde logra retener
a uno de los agresores, identificado como Carlos Sánchez,
de nacionalidad venezolana, suponiendo que ambos
atacantes podrían ser de la misma nacionalidad; dada la falta
de éxito en el intento de robo, pero considerando que el acto
se inició, se califica como tentativa, por lo tanto, la Fiscalía
propone una pena privativa de libertad de 7 años para los
acusados, junto con una reparación civil de S/. 2000.00 soles.

Imputación
penal
concreta en
la
formulación
de
acusación

Acusación
Fiscal

La coherencia y solidez de las pruebas
presentadas se basan en testimonios fiables y
pruebas documentales contundentes. Estos
elementos, en conjunto con la coherencia
jurídica de la imputación penal y sus
componentes del delito, están debidamente
sustentados de acuerdo con lo establecido en el
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fiscal artículo 189 del Código Sustantivo Penal

Teoría del
Delito

Los elementos del delito han sido claramente
identificados mediante una exhaustiva actividad
probatoria, que se fundamenta principalmente
en los testimonios recabados y las pruebas
documentales presentadas. Este proceso ha
permitido establecer la antijuridicidad de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 189 del Código
Penal.

Delito de
Robo
Agravado

Tipicidad

Se evidencia la participación conjunta de dos
individuos, Carlos Sánchez y otro sujeto no
identificado, en la comisión del delito. Ambos
utilizaron un arma de fuego y un arma
filocortante, además de propinar golpes con una
piedra, lo cual agrava la naturaleza del delito.
Sin embargo, al no lograr su objetivo, el acto se
mantiene en grado de tentativa.

Evidencia

Entre las evidencias tenemos las declaraciones
(víctima, testigos y peritos) como también la
prueba documental; lo concerniente a las
declaraciones tenemos:
- Declaración testimonial de Winder Bueno

Pozo, en su testimonio el agraviado fue
esencial al ser víctima del intento de
sustracción del vehículo trimóvil, como también
acreditando las circunstancias de la misma.

- Declaración de PNP Jesús Anthony Bueno,
donde se constata la forma y circunstancias
de la realización del Acta de inspección técnico
policial, y el momento donde se recepcionó
una casa roja donde se visualiza el corte del
cuchillo.

- Declaración de PNP Willian Lelis Tello,
relatando las circunstancias y el modo de
cómo se llevó a cabo la intervención policial.

- Declaración de PNP Yampyer Melecio
Orizano, relatando las circunstancias y el
modo de cómo se llevó a cabo la intervención
policial

- Declaración de PNP Fernando Arturo Chipana,
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relatando las circunstancias de cómo se
encontró el cuchillo.

- Declaración del Médico legista Jhon
Cárdenas, análisis del resultado y
conclusiones del certificado médico legal
N°002492-LS que se practicó al agraviado.

- Declaración de la psicóloga Celia Barrios,
resultado y conclusiones del estudio
psicológico en establecimientos penales N°
006478-2022-PS-EP.

- Declaración del perito ingeniero químico
capitán PNP Jorge Sandoval, informe
pericial de ingeniería forense FQ N°
026/2022.

Entre las pruebas documentarias tenemos:
- Acta de recepción de detenido por arresto

ciudadano, probándose el retenimiento del
acusado al encontrarse inmerso en el
desarrollo del ilícito

- Acta de intervención Policial con fecha 22
de febrero del 2022, acreditando la forma y
la circunstancia en la que se procedió la
intervención por parte de los efectivos

- Acta de recepción y lacrado, siendo
conducente como medio probatorio, ya que
acredita la recepción de la hoja metálica del
cuchillo usado por el imputado.

- Acta de inspección técnico policial y
recorrido, acreditando el lugar donde se
realizó el ilícito y el sujeto no identificado
dándose a la fuga.

- Acta de entrega, verificación, recepción y
lacrado de especie, acredita la prenda de
vestir que usaba el agraviado presentando
un corte.

- Copia de la tarjeta de propiedad del vehículo
placa rodaje 9430-SA, corroborando la
existencia del vehículo que se trató de
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sustraer.
- Informe N° 34-2022-SCG-PNP/V-MRP-

HCO/REGPOL-CO/DIVOPUS/DUE/USEG,
corroborando la nacionalidad del acusado,
así como sus datos en general, teniendo
registro negativo en INTERPOL.

- Certificado de antecedente penales N°
4586928, acreditando que el imputado no
posee antecedentes.

Análisis interpretativo de la tabla
Después de analizar los hechos que llevaron al Fiscal a formular la

acusación, se observa la presencia de elementos constitutivos de tentativa de
robo agravado, de acuerdo con el artículo 189 del Código Penal. En el
incidente, Winder Pozo fue objeto de un intento de robo mientras estaba
acompañado por Patricia Custodio que es su enamorada; un individuo no
identificado se aproximó a Pozo con un arma de fuego, lo que condujo a un
enfrentamiento en el que Pozo logró desarmar al agresor, después de ese
acto, otro individuo, identificado como Carlos Sánchez, intervino con un
cuchillo, pero no logró herir a Pozo debido a la casaca gruesa que llevaba
puesta; ante la resistencia del agraviado, los agresores optaron por propinarle
golpes y patadas, además de usar una piedra para agredirlo. Sin embargo, al
no lograr su objetivo y verse acorralados, los agresores emprendieron la fuga,
teniendo que el acto no llegó a consumarse y se detuvo en su ejecución, se
califica legalmente como tentativa, conforme al artículo 349 del Código
Procesal Penal, formula la acusación; la Fiscalía propone una pena privativa
de libertad de 7 años para el acusado, al no ser reincidente ni tener
antecedentes, al ser tentativa reduce la pena del delito y el imputado al tener
20 años y estando dentro del beneficio de reducción de pena, planteando una
reparación civil de S/. 2000.00 soles en favor del agraviado, teniendo en
cuenta a los medios probatorios, las declaraciones testimoniales de Winder
Bueno Pozo y los agentes policiales, así como los informes del médico legista
y el perito ingeniero químico, proporcionan una descripción detallada de los
hechos y las circunstancias que rodearon el incidente. Estos testimonios son
fundamentales para establecer la secuencia de los eventos y la participación
de los acusados. Además, las pruebas documentarias, como el acta de
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intervención policial, el informe sobre la nacionalidad del acusado y el
certificado de antecedentes penales, respaldan la acusación al proporcionar
evidencia objetiva y verificable sobre la identidad y la participación del
acusado en el intento de robo.
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Tabla 7
Análisis de la Carpeta Fiscal N° 325-2022

N° de
Carpeta
Fiscal N°
325 - 2022

Imputado Jenrri Obidio Malpartida Ponce.
Agraviado Daniel Pedro López Bonilla.
Fiscalía Quinta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco.

Hechos

El agraviado Daniel López, de ocupación taxista el día 23 de
febrero del año 2022, se encontraba libando licor con un
compañero en inmediaciones de la vía colectora, siendo las
15:30 toma un Bajaj para dirigirse a su domicilio ubicada en
Jr. Aparicio Pomares N°124- Paucarbamba, en el distrito de
Amarilis, al descender del vehículo se le acercó un sujeto, que
en el mundo del hampa se le conoce como “Huevo” a pedirle
prestado dinero, al negarse el agraviado, empuña un cuchillo,
amenazando y forcejeando a Daniel, este último cae al suelo
ocasionando lesiones en la mano derecha acto seguido es
golpeado con patadas en el brazo a la altura del codo, en se
momento Jenri Malpartida alias “Culón” se acerca y aprovecha
en extraer todas las pertenencias del agraviado, entre ella un
celular Samsung Galaxy A12 de color azul, después de lo
acontecido el afectado junto a su padre Miguel Malpartida se
dirigió a realizar la denuncia; el detenido se acerca s un centro
de reparaciones telefónicas donde es atendido por Naybi
Delgado, con la finalidad que lo reparen, siendo las 19:30 del
mismo día es capturado frente al parque María Parado de
Bellido, a las 20:10 el acusado y los efectivo policiales se
constituyeron a la tienda donde dejó el teléfono celular de la
víctima, pero en esta ocasión se encontraba José Gonzales
quien es propietario del establecimiento, que hizo entrega del
objeto sustraído, la fiscalía plantea que se imponga la pena
privativa de libertad efectiva de 13 años y pidiendo una
reparación civil por el concepto de indemnización por daños y
perjuicios- extrapatrimonial, el monto de S/.800.00.

Imputación
penal
concreta en
la
formulación
de
acusación

Acusación
Fiscal

La coherencia y solidez de las pruebas
presentadas se basan en testimonios fiables y
pruebas documentales contundentes. Estos
elementos, en conjunto con la coherencia
jurídica de la imputación penal y sus
componentes del delito, están debidamente
sustentados de acuerdo con lo establecido en el
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fiscal artículo 189 del Código Sustantivo Penal.

Teoría del
Delito

Los elementos del delito han sido claramente
identificados mediante una exhaustiva actividad
probatoria, que se fundamenta principalmente
en los testimonios recabados y las pruebas
documentales presentadas. Este proceso ha
permitido establecer la antijuridicidad de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 189 del Código
Penal.

Delito de
Robo
Agravado

Tipicidad

Se evidencia la participación conjunta de dos
individuos, hablamos de Jenri Malpartida y alias
“Huevo”, este usando un arma filocortante para
amenazar a la víctima, además de propinar
golpes, lo cual agrava la naturaleza del delito y
cumpliendo su objetivo de sustraer sus bienes

Evidencia

Entre las evidencias tenemos las declaraciones
(víctima, testigos y peritos) como también la
prueba documental; lo concerniente a las
declaraciones tenemos:

- Declaración testimonial de Daniel Piero
Lopez, con el fin de ser examinado en juicio
oral, sustrayendo sus pertenencias por
medio de la violencia.

- Declaración de PNP Wilian Lelis Tello,
referente a la intervención del acusado y la
manifestación del agraviado.

- Declaración de PNP José Chaparrín,
constatando la intervención del imputado y
también lo manifestado por el agraviado.

- Declaración de José Gonzales, dueño del
centro de refacción de celulares.

- Declaración de Neybi Delgado, trabajadora
quien se le dio el celular sustraído.

- Peritaje a cargo del médico Jhon Cárdenas,
confirmando las lesiones de la víctima

Entre las pruebas documentarias tenemos:
- Acta de intervención policial de fecha 23 de

febrero del 2022, acreditando que el
imputado fue intervenido.
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- Acta de intervención Policial con fecha 22
de febrero del 2022, acreditando la forma y
la circunstancia en la que se procedió la
intervención por parte de los efectivos.

- Acta de recepción incautación y lacrado,
con fecha 23 de febrero del 2023, siendo
conducente como medio probatorio, porque
acredita la marca del celular es decir la
marca Samsung Galaxy A12 con IMEI
N°351374433525379, el cual se encontraba
en el local de Luis Gonzales.

- Copia del Anexo 3 – Solicitud de
cambio/activación de productos y/o
servicios, de fecha 8 de marzo del 2021,
con este documento se acredita que el
propietario es el agraviado.

- Acta de inspección técnico policial con
fecha 24 de febrero del 2022, acreditando
que los efectivos se constituyeron al lugar
de los hechos y se identificó dicha ubicación.

- Acta de deslacrado, entrega y recepción de
teléfono celular con fecha 25 de febrero del
2022, siendo importante por que acredita la
preexistencia del bien sustraído.

- Protocolo de análisis N° 202204001167,
muestras de sangre extraídas al acusado,
acredita que al momento de la intervención
tenía 1.25 g/l de alcohol en la sangre.

- Certificado judicial de antecedentes penales
N° 4344225, siendo un medio de prueba
pertinente porque acredita los registros de
antecedentes penales

Análisis interpretativo de la tabla
El caso de Daniel López, taxista, ocurrido el 23 de febrero de 2022,

presenta un escenario de robo con violencia física. Mientras se dirigía a su
domicilio, Daniel fue abordado por dos individuos conocidos como "Huevo" y
"Culón", quienes le exigieron dinero prestado, teniendo respuesta negativa,
uno de los agresores alias “Huevo”, sacó un cuchillo y lo amenazó, causándole
lesiones en la mano y el brazo. Durante el forcejeo, le robaron su teléfono
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celular Samsung Galaxy A12, la Fiscalía ha formulado acusación en base al
artículo 189 del Código Penal, que contempla el robo agravado por el uso de
violencia física y la participación de múltiples agresores solicitando así una
pena privativa de libertad de 13 años para el acusado y una reparación civil
de S/. 800.00 conforme el art.11 del CPP. La evidencia presentada incluye
testimonios de Daniel López, testigos y personal policial, así como pruebas
documentales; los testimonios de Daniel y los agentes policiales proporcionan
detalles sobre el incidente y la identidad de los agresores. Además, los
testimonios del propietario del centro de reparaciones de celulares y una
trabajadora respaldan la identificación del sospechoso y la posesión del
celular robado; las pruebas documentales, como el acta de intervención
policial, el acta de recepción y lacrado del celular, y el protocolo de análisis de
alcohol en la sangre del acusado, confirman la intervención policial y la
identificación del bien sustraído. Asimismo, el certificado judicial de
antecedentes penales del acusado se presenta como evidencia relevante; la
Fiscalía ha presentado una acusación sólida respaldada por pruebas
testimoniales y documentales, en línea con las disposiciones legales
aplicables sustentado la imputación del delito de robo agravado y la solicitud
de la pena y reparación civil correspondientes.
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Tabla 8
Análisis de la Carpeta Fiscal N° 1375-2022

N° de
Carpeta
Fiscal N°
1375 -
2022

Imputado Antonio Carlos Fernández Rubín y Luis Abran Morales..
Agraviado Ariane Nikoll Lazo Pimentel y Ariane Marium Lazo Pimentel
Fiscalía Quinta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco.

Hechos

Los hechos narran un encuentro violento y aterrador en el
que las hermanas Ariane Nikoll Lazo Pimenten y Ariane
Marium se dirigían a la farmacia para comprar una pastilla.
En el transcurso, Ariane Marium llevaba consigo una cartera
negra que albergaba dos teléfonos celulares, regalos de su
tía Janina Padilla. Después de completar su compra,
decidieron relajarse en el parque de Bombeo, ubicado en el
distrito de Pillco Marca; Ariane Nikoll se sentó en una banca
para tomar la pastilla que habían comprado, las hermanas se
acomodaron en una vereda para jugar con una botella de
agua, de repente, un vehículo trimóvil de color azul se detuvo
cerca de ellas, y de él descendió un individuo identificado
como Luis Abram Osoriaga. Sin embargo, lo que inicialmente
parecía un encuentro casual se tornó amenazante cuando
Osoriaga les exigió a las menores que entregaran sus
pertenencias bajo la amenaza de una navaja, Sin previo
aviso, este último arrebató la cartera que la menor Ariane
Marium llevaba consigo y emprendió una huida veloz, en un
acto de valentía, Ariane Nikoll intentó detener al delincuente
agarrándolo del pantalón, pero fue brutalmente golpeada y
pateada, lo que le causó heridas y la dejó desorientada en el
suelo; el conductor del trimóvil, Carlos Fernández Rubín,
intervino abriendo la puerta del vehículo, en un intento
desesperado por recuperar la cartera, Ariane Nikoll corrió
hacia el vehículo, pero fue repelida violentamente por otro
individuo, identificado como Luis Morales, quien la empujó y
golpeó, lo que provocó que cayera al suelo y quedara
atrapada entre las llantas del trimóvil, mientras tanto,
Osoriaga aprovechó la confusión para huir en dirección al río,
dejando atrás el caos que había generado. Afortunadamente,
los vecinos acudieron en ayuda de las hermanas, logrando
retener a Carlos Rubín y brindando asistencia a Ariane Nikoll,
quien resultó gravemente herida, ante este terrible suceso, la
Fiscalía busca que se imponga una pena privativa de libertad
efectiva de 12 años para los acusados, así como una
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reparación civil de S/. 4000,00 soles, considerando tanto el
daño patrimonial como el extrapatrimonial sufrido por la
víctima

Imputación
penal
concreta en
la
formulación
de
acusación
fiscal

Acusación
Fiscal

La coherencia y solidez de las pruebas
presentadas se basan en testimonios fiables y
pruebas documentales contundentes. Estos
elementos, en conjunto con la coherencia
jurídica de la imputación penal y sus
componentes del delito, están debidamente
sustentados de acuerdo con lo establecido en el
artículo 189 del Código Sustantivo Penal.

Teoría del
Delito

Los elementos del delito han sido claramente
identificados mediante una exhaustiva actividad
probatoria, que se fundamenta principalmente
en los testimonios recabados y las pruebas
documentales presentadas. Este proceso ha
permitido establecer la antijuridicidad de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 189 del Código
Penal.

Delito de
Robo
Agravado

Tipicidad

Se evidencia la existencia de un concurso de
personas, porque dos individuos, uno de los
cuales portaba una navaja, amenazaron y
agredieron a dos hermanas, ambas son menor
de edad, exigiendo la entrega de sus
pertenencias. Esta situación evidencia un claro
concurso de personas y el uso de violencia
física, lo que constituye un robo agravado según
lo estipulado en el código penal.

Evidencia

Entre las evidencias tenemos las declaraciones
(víctima, testigos y peritos) como también la
prueba documental; lo concerniente a las
declaraciones y pruebas periciales tenemos:
- Declaración testimonial de Ariane Nikoll

Lazo Pimentel, donde narra los hechos
acontecidos.

- Declaración testimonial de Ariane Marium
Lazo Pimentel, donde narra los hechos
acontecidos.

- Declaración de PNP Froilán Varillas,
declarando los hechos explicando la manera
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de cómo se realizaron las acciones una vez
que llegó al lugar de los hechos, y de qué
forma encontraron al acusado que lograron
retener los vecinos.

- Peritaje a cargo de Ronald Canchos,
mediante el examen médico legista permitirá
conocer el método y procedimiento que
realizó al efectuar el examen a la menor
Nikoll.

- Peritaje de Anibal Balvin, dando las
conclusiones del Certificado médico legal
N° 01635-PF-HC, que se practicó a la menor
Ariana Nikoll.

Entre las pruebas documentarias tenemos:
- Acta de intervención policial.
- Acta de entrevista de persona, con fecha 25 de

septiembre del 2022.
- Acta de inspección técnico policial, con fecha

25 de septiembre del 2022.
- Certificado judicial de antecedentes penales

N° 4602266, correspondiente a Antonio Carlos.
- Certificado judicial de antecedentes penales N°

4699538, correspondiente a Luis Osoriaga
- Acta de reconocimiento en Rueda de ficha

RENIEC con fecha 7 de febrero del 2023.
Análisis interpretativo de la tabla
El relato presenta un escenario de violencia y agresión hacia las

hermanas Ariane Nikoll Lazo Pimentel y Ariane Marium, quienes fueron objeto
de un robo violento mientras se dirigían a la farmacia. El acto delictivo,
perpetrado por Luis Abram Osoriaga y Carlos Fernández Rubín, se
desencadenó cuando Osoriaga exigió las pertenencias de las menores bajo
amenaza de navaja y luego arrebató la cartera de Ariane Marium. La
intervención de Rubín al abrir la puerta del vehículo y la violenta repulsa de
Luis Morales causaron graves lesiones a Ariane Nikoll, quien terminó atrapada
entre las llantas del vehículo. La huida de Osoriaga hacia el río y la posterior
retención de Rubín por parte de los vecinos reflejan el caos y la gravedad del
incidente. La Fiscalía propone una pena privativa de libertad de 12 años para
los acusados, así como una reparación civil de S/. 4000,00 soles,
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considerando tanto el daño patrimonial como el extrapatrimonial sufrido por la
víctima, conforme al artículo 11 del CPP. Las declaraciones testimoniales de
las hermanas y del oficial de policía Froilán Varillas, junto con los peritajes
médico-legales y las pruebas documentales, proporcionan una base sólida
para la acusación, respaldando la tipificación del delito de robo agravado
según lo establecido en el artículo 189 del código penal. Las pruebas
documentales, como el acta de intervención policial y los certificados de
antecedentes penales, complementan la evidencia presentada, fortaleciendo
la argumentación jurídica y respaldando la solicitud de la Fiscalía.
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CAPÍTULO V
DISCUSIÓN DE RESULTADOS

5.1. CONTRASTACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL TRABAJO DE
INVESTIGACIÓN
Hipótesis general: De los casos analizados de la quinta Fiscalía

Provincial Penal Corporativa de Huánuco 2021-2022, se evidenció que la
imputación penal concreta en la acusación fiscal frente al delito de robo
agravado no resulta efectiva, conforme lo analizado y contraviniendo a lo
señalado por Guaminga (2023), El autor parece hincapié en la importancia de
la imputación concreta dentro del proceso penal acusatorio en el ilícito de robo
en la localidad de Riobamba ubicado en Ecuador, quien viéndolo como un
derecho garantista esencial para el ejercicio adecuado de la acción penal,
destacando la necesidad de considerar todos los elementos pertinentes para
llevar a cabo la imputación, asegurando el cumplimiento de los principios de
legalidad, inmediación y contradicción. Sin embargo, surge una aparente
contradicción cuando se menciona la ausencia de elementos utilizados para
la imputación en las actuaciones procesales y la definición errónea de
imputación concreta, es importante tener en cuenta que, Según nuestra
normativa procesal, la acusación fiscal no equivale a una sentencia, sino que
es un paso preliminar en el proceso judicial. En consecuencia, es
responsabilidad del juez intervenir si alguna acción viola los derechos
fundamentales de las partes involucradas. Por otro lado, la imputación
concreta se refiere a la atribución precisa y verídica de un hecho punible, junto
con el grado de participación atribuido, cumpliendo con todos los elementos
de la tipificación penal. Este proceso resulta fundamental para el derecho de
defensa del imputado, ya que a través de la acusación fiscal se le informan
los cargos que enfrenta y se establece el objeto del enjuiciamiento; Giraldo
(2015) distingue entre la imputación necesaria, que implica la atribución de la
posibilidad de cometer un delito a una persona, y la acusación, que es el
medio para informar al imputado sobre los cargos que se le imputan. Por lo
tanto, la imputación concreta no se considera un derecho garantista en sí
misma, sino más bien un mecanismo que contribuye al derecho a la defensa,
trabajando en conjunto con la acusación para comunicar al acusado los
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cargos que enfrenta.
Tras analizar minuciosamente cada Carpeta Fiscal utilizada para el

desarrollo de la investigación, no se identificaron deficiencias fácticas ni
jurídicas significativas. En cada caso, el fiscal a cargo formuló la acusación de
manera completa, abordando todos los elementos que configuran el delito
penal en cuestión, por lo tanto, se descarta la hipótesis inicial que sugería una
posible ineficacia de la imputación concreta en la acusación fiscal, de hecho,
los hallazgos respaldan la eficacia de la imputación concreta, ya que
proporciona claridad y validez en la persecución del delito de robo agravado.

Hipótesis específica 1: Determinó que la imputación penal concreta
contribuye brindándole peso, solidez y consistencia para una correcta
formulación de acusación fiscal respecto al Delito de Robo Agravado en la
Quinta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco, 2021-2022, dentro
del estudio de estas carpetas fiscales, se destaca el respaldo que brinda la
imputación penal concreta, otorgándole solidez y relevancia al proceso; según
Duran et al. (2023), aunque a primera vista el fiscal parece cumplir con los
requisitos para formular una acusación, un análisis más detallado revela
ciertas deficiencias. Se observó que la acusación se basaba en suposiciones
en lugar de hechos concretos, sin embargo, no todas las acusaciones
presentaban estas carencias, ya que un total de 12 requerimientos cumplían
plenamente con las especificaciones necesarias para formular la acusación
de manera adecuada.

El análisis se apoya en la pequeña muestra de 12 requerimientos
correctamente fundamentados, mencionados por el autor; confirmando la
hipótesis de que una correcta imputación concreta refuerza la formulación de
la acusación, permitiendo un equilibrio entre las partes a través de la
exhaustiva revisión de cada medio probatorio; la notificación al imputado
mediante la acusación que contiene una correcta imputación concreta
fortalece aún más el requerimiento acusatorio al basarse en el análisis
detallado de cada evidencia presentada.

Hipótesis específica 2: La teoría del delito juega un papel sumamente
importante dentro del proceso por lo que al estar no solo bien estructurada
sino fundamentada con las evidencias halladas de la investigación
contribuirán a una imputación concreta en la formulación de acusación fiscal
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en el delito de Robo Agravado eficiente en la Quinta Fiscalía Provincial Penal
Corporativa de Huánuco en el año 2021-2022, siguiendo lo señalado por
Cuenca et al. (2019), Los autores explican que el ilícito se refiere a cualquier
acción que contraviene el derecho, siendo considerada culpable y sujeta a
una pena. Este concepto se enmarca dentro de la teoría del delito, la cual
actúa como una guía para interpretar y aplicar las leyes penales, centrándose
en elementos como la tipicidad, antijuridicidad y culpabilidad, dentro del caso
específico de robo agravado, una adecuada imputación del delito exige una
presentación clara y completa, asegurando la inclusión de todos los elementos
normativos y descriptivos sin dejar ningún aspecto sin cubrir.

Conforme a lo señalado por el autor, se respalda la hipótesis planteada,
destacando el papel fundamental que desempeña la teoría del delito en el
proceso judicial. Este respaldo se basa en un análisis minucioso de cada
expediente, donde se evidencia el cumplimiento de los elementos esenciales
del delito. En primer lugar, se observa la tipicidad del delito, es decir, la
concordancia de la conducta realizada por el imputado con lo establecido en
la ley penal. En segundo lugar, se verifica la antijuridicidad, ya que, en todos
los casos analizados, las acciones de los acusados contravienen la normativa
legal, convirtiéndolas en actos ilícitos. Por último, se confirma la culpabilidad,
evidenciando que los autores actuaron con dolo, es decir, con la intención
premeditada de cometer el delito. Estas conclusiones se sustentan en cada
medio probatorio, que detalla la situación y los motivos que llevaron a la
comisión del ilícito.
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CONCLUSIONES
Primera: En conclusión, tras un meticuloso análisis de la efectividad de

la imputación penal concreta en la formulación de la acusación fiscal por el
Delito de Robo Agravado en la quinta Fiscalía Provincial Penal Corporativa
de Huánuco en 2021-2022, se constató la ausencia de deficiencias tanto
fácticas como jurídicas en cada Carpeta Fiscal examinada. En todos los
casos, el fiscal formuló la acusación de manera completa, abordando todos
los elementos del delito penal, lo que respalda la eficacia de la imputación
concreta en brindar claridad y validez en la persecución del delito en cuestión.
Estos resultados permiten descartar la hipótesis inicial de ineficacia y
subrayan la importancia y efectividad de este procedimiento para garantizar
un proceso judicial justo y equitativo.

Segunda: Se concluye que la contribución de la imputación penal
concreta en la formulación de la acusación fiscal en los casos de Delito de
Robo Agravado en la Quinta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco
en 2021-2022, se presenta como un factor crucial para garantizar la corrección
del proceso. Este análisis se respalda en una muestra específica de 12
requerimientos correctamente fundamentados, usados para la investigación
realizada por Duran et al. (2023); este respaldo confirma la hipótesis de que
la imputación penal concreta en la formulación de la acusación fiscal, refuerza
el requerimiento acusatorio al permitir un equilibrio entre las partes a través
de una exhaustiva revisión de cada medio probatorio. Además, la notificación
al imputado mediante la acusación donde se aplica una correcta imputación
penal concreta, fortalece aún más el requerimiento acusatorio al basarse en
el análisis detallado de cada evidencia presentada. En resumen, la imputación
penal concreta desempeña un papel esencial cuando se presenta de manera
adecuada en la formulación de la acusación, proporcionando un marco sólido
y justo para el proceso judicial.

Tercera: Concluimos que la importancia de una teoría del delito bien
estructurada frente a la imputación concreta en la formulación de la acusación
fiscal por el Delito de Robo Agravado en la Quinta Fiscalía Provincial Penal
Corporativa de Huánuco en 2021-2022, se destaca como un elemento crucial
para el correcto funcionamiento del proceso judicial. El respaldo a la hipótesis
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planteada por el autor subraya el papel fundamental de la teoría del delito en
este contexto. Este respaldo se fundamenta en un análisis minucioso de cada
expediente, donde se evidencia el cumplimiento de los elementos esenciales
del delito. La observación de la tipicidad del delito, la verificación de la
antijuridicidad y la confirmación de la culpabilidad en todos los casos
analizados refuerzan la importancia de una teoría del delito bien establecida.
Estas conclusiones se apoyan en cada medio probatorio, detallando la
situación y los motivos que llevaron a la comisión del ilícito, consolidando así
la relevancia de una teoría del delito robusta en el proceso de imputación
concreta y formulación de acusación fiscal.
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RECOMENDACIONES
Primera: Para los abogados involucrados en casos penales,

especialmente en la formulación de acusaciones, los resultados del análisis
efectuado en la Quinta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco en
2021-2022, esta investigación subraya la necesidad de una comprensión
profunda del caso, la claridad en la articulación de la imputación, la evaluación
constante de la evidencia, la colaboración interdisciplinaria y el apego a la
integridad y ética profesional, como elementos cruciales para garantizar la
efectividad y la equidad en la prosecución de los delitos. En este sentido, se
evidencia que una práctica rigurosa en la formulación de acusaciones
contribuye no solo a la legitimidad del proceso judicial, sino también a la
protección de los derechos de las partes involucradas.

Segunda: Se sugiere a los fiscales continuar enfocándose en la
elaboración de requerimientos acusatorios rigurosamente fundamentados. Es
fundamental que cada requerimiento esté respaldado por una exhaustiva
revisión de los medios probatorios disponibles, ya que esto fortalece aún más
la acusación fiscal al proporcionar un marco sólido y equitativo para el proceso
judicial, es decir, mantener altos estándares en la aplicación de la imputación
penal concreta permitirá asegurar la adecuada presentación de una
acusación, contribuyendo así a un proceso judicial justo y transparente.

Tercera: Se recomienda enfáticamente a los fiscales mantener un
enfoque riguroso en el desarrollo y aplicación de la teoría del delito en cada
caso. Es esencial que los fiscales se aseguren de comprender a fondo los
elementos esenciales del delito, observando meticulosamente la tipicidad, la
antijuridicidad y la culpabilidad en cada expediente. Además, se insta a los
fiscales a respaldar sus acusaciones con una revisión exhaustiva de cada
medio probatorio disponible, detallando claramente cómo estos elementos se
relacionan con la comisión del ilícito. Al mantener una teoría del delito robusta
y aplicada de manera coherente, los fiscales pueden fortalecer
significativamente el proceso de imputación concreta y contribuir a la
efectividad y la equidad en el sistema judicial.
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ANEXO 1
MATRIZ DE CONSISTENCIA

“LA IMPUTACIÓN PENAL CONCRETA EN LA FORMULACIÓN DE LA ACUSACIÓN FISCAL RESPECTO AL DELITO DE ROBO AGRAVADO EN LA
QUINTA FISCALIA PROVINCIAL PENAL CORPORATIVA HUÁNUCO, 2021-2022”

PROBLEMA OBJETIVO HIPÓTESIS VARIABLES METODOLOGÍA
Problema General Objetivo General Hipótesis general Variable

Independiente
Tipo: Aplicada
Enfoque: Cualitativo
Alcance: Descriptivo
Diseño: No experimental – transversal.

¿ Qué tan efectiva resulta la
imputación penal concreta
en la formulación de la
acusación fiscal respecto al
delito de robo agravado en
La Quinta Fiscalía Provincial
Penal Corporativa de
Huánuco, 2021-2022?

Identificar la efectividad de
la imputación penal
concreta en la formulación
de la acusación fiscal
respecto al delito de robo
agravado en La Quinta
Fiscalía Provincial Penal
Corporativa de Huánuco,
2021-2022.

De los casos analizados en La
Quinta Fiscalía Provincial Penal
Corporativa de Huánuco,
durante los años 2021-2022, se
evidenció que la imputación
penal concreta en la acusación
fiscal frente al delito de robo
agravado no resulta efectiva.

Imputación
penal concreta

en la
formulación
de acusación

fiscal.

Problemas Específicos Objetivos Específicos Hipótesis específicas Variable
Dependiente

Población

Pe1: ¿De qué manera la
imputación penal
concreta contribuye a
que haya una correcta

Oe1: Determinar cómo la
imputación penal
concreta contribuye a
que haya una correcta

He1: Se determinó que la
imputación penal concreta
contribuye brindándole peso,
solidez y consistencia para

Delito de robo
agravado

En la presente investigación la población
estará conformada por la totalidad de
carpetas fiscales vistas en la Quinta
fiscalía provincial Penal Corporativa de
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formulación de acusación
fiscal respecto al delito
de robo agravado en la
Quinta fiscalía provincial
Penal Corporativa de
Huánuco, 2021-2022?

Pe2: ¿Qué tan importante
es una teoría del delito
bien estructurada frente
a la imputación concreta
en la formulación de
acusación fiscal respecto
al Delito de Robo
Agravado en la quinta
fiscalía provincial Penal
Corporativa de Huánuco,
2021-2022?

formulación de acusación
fiscal respecto al delito
de robo agravado en la
Quinta fiscalía provincial
Penal Corporativa de
Huánuco, 2021-2022.

Oe2: Determinar la
importancia de una teoría
del delito bien
estructurada frente a la
imputación concreta en
la formulación de
acusación fiscal respecto
al delito de Robo
Agravado en la Quinta
fiscalía provincial Penal
Corporativa de Huánuco,
2021- 2022.

una correcta formulación de
acusación fiscal respecto al
delito de robo agravado en la
Quinta fiscalía provincial
Penal Corporativa de
Huánuco, 2021-2022.
He2: La teoría del delito
juega un papel sumamente
importante dentro del proceso
por lo que al estar no solo bien
estructurada sino
fundamentada con las
evidencias halladas de la
investigación contribuirán a
una imputación concreta en la
formulación de acusación
fiscal Respecto al Delito De
Robo Agravado en La Quinta
Fiscalía Provincial Penal
Corporativa de Huánuco en
el año 2021-2022.

Huánuco, 2021-2022.
Muestra

La muestra estará seleccionada
mediante el método no probabilístico
a criterio de la investigadora. Por lo
que constará de 5 carpetas fiscales en
las que se haya realizado la imputación
penal concreta en la formulación de la
acusación fiscal respecto al delito de
robo agravado en La Quinta Fiscalía
Provincial Penal Corporativa de
Huánuco, en el año 2021-2022.
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ANEXO 2
RESOLUCIÓN N° 245-2023-D-CATP-UDH DE FECHA 25 DE
AGOSTO DE 2023, MEDIANTE LA CUAL SE RESUELVE LA

DESIGNACIÓN DE DOCENTE ASESOR
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ANEXO 3
RESOLUCIÓN N° 441-2023-D-CATP-UDH DE FECHA 15 DE
DICIEMBRE DEL 2023 QUE, APRUEBA EL PROYECTO DE

INVESTIGACIÓN
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ANEXO 4
SOLICITUD DE FECHA 11 DE ENERO DEL 2024, DIRIGIDO AL
DR. ROBERTO CASTILLO VELARDE (FISCAL SUPERIOR DE
LA CUARTA FISCALÍA SUPERIOR DEL DISTRITO FISCAL DE

HUÁNUCO Y COORDINADOR DE LA QUINTA FISCALÍA
PROVINCIAL PENAL CORPORATIVA DE HUÁNUCO),

SOLICITANDO EL ACCESO A LAS CARPETAS FISCALES
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ANEXO 5
OFICIO N° 0002-2023-MP-FN-4TAFSP-DF/HCO DE FECHA 12
DE ENERO DEL 2024, REMITIDO POR EL DR. ROBERTO

CASTILLO VELARDE HACIA LOS FISCALES DE LA QUINTA
FISCALÍA PROVINCIAL PENAL CORPORATIVA DE

HUÁNUCO, PARA QUE PUEDAN BRINDAR EL ACCESO A
LAS CARPETAS FISCALES
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ANEXO 6
INFORME N° 041-2024-A-FECB-FD-UDH DE FECHA 27 DE
SETIEMBRE DEL 2024 QUE, APRUEBA EL INFORME FINAL
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ANEXO 7
CARPETA FISCALES CONSIGNADAS COMO PARTE DE LA

MUESTRA PARA EL ANÁLISIS DOCUMENTAL
CARPETA FISCAL N° 450 – 2021
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CARPETA FISCAL N° 1392 – 2021
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CARPETA FISCAL N° 246 – 2022
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CARPETA FISCAL N° 325 – 2022
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CARPETA FISCAL N° 1375 – 2022
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